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ACTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN S'.S/ON EJECUTIVA
qRDINARIA :ELEBRADA u ni,q 12 DE ABRIL DE 2013

PRBSIDENTE

Excmo. Sr.: D. .luan.losé Imbroda Ortiz

VICI'PRESIDENTE l"
DEPORTES:

Y CONSEJERO DE FOMENTO, JUVENTUD Y

D. Miguel Marín Cobos.

VICEPRESIDENTE 2" Y CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA:
D. Daniel Conesa Mínguez (Ausente).

CONSEJEROS

Dn. Cataliua Muriel Galcía. Cortsejera de Adllinìstraciones Públicas.

D". llsthel Donoso García-sacristán. Consejet'a de Presidencia y Participación

Ciudadana.
D. .losé Ángel Pérez Calabuig. Consejero de Medio An.rbiente

D". Simi Chocrón Chocrón. Consejera de Cultura y Festejos.

D. Anlonio Mi¡anda Montilla. Consejero de Educación y Colectivos Sociales.

D". M^. Antonia Garbín Espigares. Conseiera de Bienestar Social 1'Sanidad.
D. Francisco .Taviel Calderón Canillo, Consejero de Seguridad Ciudadana

D. Francisco .Tavier González García. Consejero adj unto a la Presider.rcia

Sr. Interventor acctal.: Ftancisco J. Platero Lázaro

Secretario: D. .Tosé A. .Timénez Villoslada

En la cliudad de Melilla, siendo las nueve horas treitlta minulos del día doce de

abril de dos mil lrece. ptevia convocatoria reglamentaria. se reúnen, en el despacho de

la Presiclencia. los señol'es anteriormente reseñados. al objeto de ceìebl'al sesióll

ejecutiva ordinaria del Consejo de Gobierno.

Abierla ia sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguier.rtes acueldos:

PI]NTO PIUMERO.. API{OBACIÓN ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-
Cor.rocida por los asistentes el Acta de la sesión anterior. cele

mes, es aprobada por unanirnidad

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES.- El Cor.rseio de Gobierncr

brada el día 5 del misrno

acuerda manifestar su urás sentido pésame a D Francisco Tóllez Cabeza, empleado de
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- El Consejo de Gobierno queda enterado de Comunicación del Excno
de Seguridad Ciudadaua. qr.re dice literahnente lo que sigue:

esta Cìudad Autónoma. por el reciente lallecimiento de su madre

- El Consejo de Gobiemo acuerda manifestar su más sentido pésame a D,,. M,. Victorìa
calvajal Pizana. funcíona¡ia de esta ciudad Autónoma. por cl leciente fallecimiento cle
su hi jo..

- El Consejo de Gobierno queda enterado de Auro no 75l13. de fecira 2-4-13. dictado por
ei Juzgado de lo Contencìoso-Administr.ativo no 3 de Melilla. ¡ecaíclo en p.S.
X4EDIDAS CAUTELARES 1/13 - P.A. 1/13. incoado en virrur:l <le recurso
contencioso-administrativo interpuesto por D. Mustafa Maya Ama.va contra la ciudad
Autónor.na de Melilla (Cor.rsejería de Fomento, .luventud y DepoÍes).

Sr. Cìonsejero

"Ratificación del Conven¡o con la Asociación de Bomberos de Melilla

Que con fecha 1010212A13, se recibe solicitud de Don Francisco Nilanuel Fernández l\lela, con
DNI 33.368.880-C, como Presidente y en representacìón de la ASOCIACTON DEPOBTTVA y CULTUBAL
DE BOMBEROS DE ÎtlEtlLLA, con CIF G-29959640, soticitando subvención por importe de OCHO tr/iL
EUROS (8.000,00 Euros), en relación a ia misma se lNF0Rlr/A lo siguiente:

l.- Que la solicitud extraordinaria se fundamenta en que ""E/ SPE|S, como cuerpo especifico de la
adninistración de la Ciudad Autónona de Melilla, y con unas características deterninadas, realiza una
serie de actuaciones al año de caráctet social, cultural y depoftivo desttnadas a los mienbros de este
cuerpo, las cuales redundan en el buen desarrollo personal, soctal y cultural, así cono al buen estado
físico y saludable, lanto de los asociados como del rcsto de niembros del cuerpa de Bonberos de Melitla.
Bepercutiendo todo ello de forma directa en el buen hacer dÌano de los profestonales de este Cuerpo para
con elsienpre dificil servicio que desenpeñan". Siendo esto que conllevan que esta Admìnistración tenga
a bien considerar su interés público para la Ciudad Autónoma de lvlelilla.

ll.- Que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 19.3 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de lúelilla (BOlrIE númerc 4224 de g de septiembre de 2005), la Ciudad Autónoma de
lúelilla podrá otorgar subvenciones "con carácter excepc¡onal aquellas otras subvenciones en que se
acred¡ten razanes de ínterés público, sociaL econónico o hunan¡tario, u otras debidanente iust¡ficadas
que dificulten su convocatoria".

lll.-Que, de acuerdo con lo indicado en el apartado anterior, para la Ciudad Autónoma de lvìelilla pondera
el interés pÚblico debido a que la actividad que se va a desarrollar supone la realización de diversas
actividades para un cuerpo que presta unos servicios específicos para la sociedad melillense, con el
desarrollo de actividades de carácter lúdico, culturales y deportivas para el colectivo de policías Iocales.

lV.- Que la entjdad deberá ratifÍcar Convenio con ia Ciudad Autónoma de N/elilla, en el que se eslablece
las condiciones generales de la concesión de la subvención.

V.- Que existe Fetención de Crédito de Intervención de fecha 2610312013, número de operación
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colectivo de policias locales

lV.- Que la entidad deberá ratificar Convenio con la Ciudad Autónoma de lúelilia, en el que se

establece las condiciones generales de la concesión de ìa subvención.

V.- Que existe Retención de Crédito de lntervención de fecha 2610312A13, número de operación

12013000012588, que conforme al escrito emanado de la Consejería de Deportes, se deslina

para asumir dicho gasto.

Vl.- Que el importe de la subvención ascrende a 0CH0 lvlll EUFOS (8.000,00 Euros),.que

deberán justificarse en eÌ plazo máximo de tres meses desde la finalización de la vigencia del

Convenio, mediante la presentación de las correspondientes justificaciones de gastos, de

acuerdo con io dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de

lVelilla. Asimrsmo, el imporle subvencionado es compatible con las subvenciones que percibe

dicha entidad para la misma finalidad.

Vll.-Que la entidad beneficiaria se debe someter a las actuaciones de comprobación y control

financiero que realice la Intervención de la Ciudad Autónoma de ltlelilla.

VIll.- Que la entidad deberá proceder a la ratificación de un Convenio. en el que se establece las

condiciones generales de la concesión de la subvención, al amparo de lo dispuesto en la Ley

General de Subvenciones.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y de conformidad con io dispuesto en el

Reglamento del Gobierno y de la Admrnistración, en el Feglamento de Organización

Administrativa de la Ciudad Autónoma de li/eiilla, así como en los artículos 19.3 y 20.2 del

Reglamento General de Subvenciones de ìa Ciudad Aulónoma de 1úelilla, VENG0 EN

OHDENAR:

De acuerdo con lo anterlormente expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el

Reglamento del Gobierno y de la Administración, en el Reglamento de Organización

Administrativa de la Ciudad Autónoma de ltlelilla, así como en los artícu os 19.3 y 20.2 del

Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de l\lelilla, VENG0 EN

INFOBMAR que med¡ante Orden he venido a disponer:

1e.- La concesión de una subvención extraord¡naria por interés público

BENEFICIARIO: ASOCIACION DEPORTIVA Y CULTURAL DE BOMBEROS, con CIF. G-

29959640.

CUANTIA: OCH0 MIL EUH0S (8.000,00 Euros)

OBJETO: DESARROLLO DE ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y LUDICAS

PARA BOMBEBOS.

PLAZO DE JUSTIFICACION: Tres meses desde la finalización de la vigencia del Convenio
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FOHMA DE JUSTIFICACION: De acuerdo con los criterios generales establecidos para las

subvenciones por parte de lntervención de la Ciudad Autónoma de Melilla.

GASTOS SUBVENCIONABLES: Los derivados de la realización de la actividad, conforme
al Convenio que se debe ratificar.

2e.- oue se ha procedido a la ratif¡cac¡ón de un Convenio con la citada entidad, al amparo

de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones.

3e.- oue se está procediendo a la comunicación de la ratificación del citado Convenio al

Consejo de Gobierno.

4.- Que se va a proceder a la publicación del cilado Convenio en el Boletín Oficial de la

Ciudad de Melilla".

- lll Consejo de Gobìerno queda enlerado de Cornunicaciótt del Excmo. Sr

Consejero de Seguridad Ciudadana. que dice literalmente lo quc siguc':

"Ralificación del Convenio con la Asociación de Policías Locales de Melilla

Que con fecha 1510112013, se recibe solicitud de D0N N/IGUEL ANGEL ROBLES

PEÑA, con DNI 45.291.281-4, como Presidente y en representacrön de la ASOCIACION

DEPoRTIVA, CULTURAL Y SOCIAL DE LA POLICIA LOCAL DE N,{ELILLA, con CIF. G-

52004447, solicitando subvención por ìmporte de DOCE lt/lL EUROS (12.000,00 Euros), en

relación a la misma se lNFORlt/A lo siguiente:

l.- Que la solicitud se fundamenta en que "la Policía Local, como cuerpo especÍfico de la

admìnistración de la Ciudad Autónoma de lr/elìlla y con unas características determinadas, con

más de doscientos miembros, realiza una serie de actuaciones al año de carácter social, cultural

y depo¡1ivo destinadas a los miembros de este cuerpo policial, las cuales redundan en el buen

desanollo personal, social y culluraL, así como al buen estado físico y saludable, tanto de los

asociados como del resto de miembros del cuerpo de la PolicÍa Local de lVelilla. Repercutiendo

lodo ello de forma directa en el buen hacer diario de los profesionales de este cuerpo para con e

siempre difícil servicio que desempeñan", que suponen que esta Administración tenga a bien

considerar el interés púbiico para la Ciudad Autónoma de lvlelilla.

ll.- Que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 19.3 del Beglamento GeneraÌ de

Subvenciones de Ia Ciudad Autónoma de ltilelilla (BOIúE número 4224 de I de septiembre de

2005), la Ciudad Autónoma de lrilelilla podrá otorgar subvenciones "con carácter excepclonal

aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o

humanitario, u otras debldamente justificadas que dificulten su convocatoria".

lll.- Que, de acuerdo con lo indicado en el apartado anterior, para la Ciudad Aulónoma de lúelilla

pondera el interés público debido a que la actividad que se va a desarrollar supone la realizacìón

de diversas actividades para un cuerpo que presta unos servicios específicos para la sociedad

melillense, con el desarrollo de actividades de carácter lúdico, culturales y deportivas para ei

coleclivo de pollcías locales.
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lV.- Que la entidad deberá ratificar Convenio con la Cjudad Autónoma de lvlelilla, en el que se

eslablece las condiciones generales de la concesión de la subvención.

V.' Que existe informe favorable de crédito de lntervención de fecha 26/03/2013, número de

operación 12013000012581, que conforme al escrito emanado de la ConselerÍa de Deportes, se

destina para asumir dicho gaslo.

Vl.- Que el importe de la subvención asciende a DOCE MIL EUFOS (12.000,00 Euros), que

deberán justificarse en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de la vigencia del

Convenio, mediante la presentación de las conespondientes justificaciones de gastos, de

acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de

lVelilla. Asimismo, el importe subvencionado es compatible con las subvenciones que percibe

dicha entidad para la misma finalidad.

Vll.-Que la entidad benefjciaria se debe someter a las actuaciones de comprobación y control

financiero que realice la Inlervención de la Ciudad Autónoma de Nlelilla.

Vllf.- Que la entidad deberá proceder a la ratificación de un Convenio, en el que se establece las

condicjones generales de la concesión de la subvención, al amparo de lo dispuesto en la Ley

General de Subvenciones.

De acuerdo con lo anteriorrnente expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el

Reglamento del Gobierno y de la Administración, en el Feglamento de Organización

Administrativa de la Ciudad Aulónoma de lúelilla, así como en los arlículos 19.3 y 20.2 del

Beglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de lttlelilla, VENGO EN

ORDENAR:

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el

Reglamento del Gobierno y de la Administración, en el Reglamento de Organización

Adrninistrativa de la Ciudad Autónoma de N,4elilla, asÍ como en los artícuìos 19.3 y 20.2 del

Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de lvlelilla, VENG0 EN

lNF0RI\/AR que mediante 0rden he venido a disponer:

1e.- La concesión de una subvención exlraordinaria por interés público:

BENEFICIARI0: ASOCIACI0N DEPORTIVA , CULTURAL Y S0CIAL DE LA P0LlClA LOCAL,
con ClF. G-52004447.

CUANTIA: DOCE MIL EUR0S (12.000,00 Euros)

0BJETO: DESABROLLO DE ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y LUDICAS

PARA LA POLICíA LOCAL.

PLAZO DE JUSTIFICACI0N: Tres meses desde la finalización de la vigencia del Convenio

FORMA DE JUSTIFICACION: De acuerdo con los cr¡terios generales establecidos para las

subvenciones por parte de lnteruención de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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GASTOS SUBVENCIONABLES: Los derivados de la realización de la aclividad, conforme

al Convenio que se debe ratificar.

2e.- Que se ha procedido a la ratificac¡ón de un Convenio con la citada enlidad, al amparo

de lo dispuesto en la Ley General de Subvenc¡ones.

3e.- Que se está procediendo a la comunicación de la ratificación del c¡tado Convenio al

Consejo de Gobierno.

4.- Que se va a proceder a la pub icación deL citado Convenio en el Boletín Oficia{ de la Ctudad

de 1úelilla".

- El Conseio de Gobierno queda enterado de escrito del Excrno. Sr' Cousejero de

Medio Ambiente. que literalmente dice:

"Ilisro escrito pt"esentado por D. TALHAOUI ABDELKADER' con NIE

)'-2818868, por el qtte conlLtnica la trattsntisión del. esl ablec:intienl o dedicado o

la actÌt,idad rle "BAR GRUPO A", sitttado en la CALLE PALENCIA' I8 (antes

I4), denontinado BAR 
^[AR 

CIJICA, por ntedio deÌ preset e se enlía al Cottseio

de Gohierno púro su loma de collocim¡enlo de lu transnùsión proù'tcida,

entcndiéndose en lo sucesi,o estct Ciudad Autonotuo con el ntteyo 1ÌlL¡ar en lo(Ìo

lo concernienle al ejercicitt de la aclividad, de conformidad con ltt di-rpueslo en

el art. I 3.I tlel Regltunerúo de Servicios de las Corprtracio¡tes Locales

Dicha transmisíón rto exinze al nttevo titular del ctunplintienlo de ttsdas

las obÌigacione,s que, en todo orden, le conciernen Pora el debido e¡ercicio de la

üctitriclad, siendo obligacion del ntisnto el cuntp/imienlo de cuanlas ntedidas çc

exiian pot la nonnatit¡a que restl.te aplicable en cada ntontenlo

Contwtíqrrese el canthio de Íitularidad a los sert'icios l¿ctlicos

t:orrespondienles ), a la Policía Local a l.os efeclos oporlutlos " '

- El Consejo de Gobierno queda enterado de escrito del Excmo. Sr' Consejero de

Me dio Ambiente. que literalmente dice:

"Í/isto escriÍo presentado por D. MOHAND K DDUR HOSSEIN, con

D.N.l. 152853582, por el qtte contzmica la transntisión del esl ablecintienlo

cledic¿tclo o la actit'itlad de "Farntacia", situado en la CALLE LA LEGION,27,
por ntedio clel pre.sertte se ent,ío al Conseio de Gobierno pÕra su toma de

cot\ocinliento tle la tt.ansmísión producida, enÍendiéndose en lo sucesbo esla

CitrÌad .4utónc¡nn con el nlteÿo ÍituL(t en todo Io concerniente al eiercicio de Ia

ttctit,idad, de conforntidad con Io dispuesÍo en al drt. 13.1 del Reglantenlrt de

Servicios de las Corporaciones Lclcales.
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Contuníquese el cambío de litul.aridad a lc¡s .scn'ici,t.s

correspondi enles .), a la Policío Local a los e.feclcts oporlztttrts".

Dtcha lt'ansntisión no exinte al nuet,o tilular del cLunplinùenlo de todas
las obligaciones que, en todo orden, le conciernen para el debido elercicio cÌe la
actit'idad, siendo obligación del ntisttto el unplimienÍo de cuanl¿ts ntedicltts se

exijan por Ia normaliva qtte resuhe aplicable en cado ntontenÍo.

lécnicos

- El Cor.rsejo de Gobierno queda entet'ado de Con-runicación dei Exctlo. Sr

Conseielo de Fomenlo, Juventud y Deportes. que dice literalmentc Io que sigue:

"Comunicactón al Consejo de Gobierno de la lnstrucción elaborada por la ConsejerÍa de

tomento, Juventud y Deportes relativa al desarrollo de la prueba de natación y el examen

teórico-práctico sobre los conocimientos mínimos exigibles de los cursos conducentes a la

obtención de títulos y tarjetas de identidad que habiliten para el ejercicio deì buceo profesional de

la Ciudad Autónoma de Melilìa.

Vista propuesta de la Dirección General de Juventud y Deportes de fecha 10 de abril de 2013;

Vrsto, asimismo. informe jurídico de la Secretaría Técnica de la Consejería de Fomento, Juventud y

Deportes de fecha 1 0 de abril de 2013,

Y, examinada la normativa de aplicación expuesta en Ios citados documentos, que a continuación se cila:

l.- El articulo 149.1 .20 de la Constitución atr¡buye expresamente al Eslado las competencias en materia

de "marina mercanle y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales marítimas; puerlos de

inlerés general; aeropuertos de inlerés general; control del espacìo aéreo, tránsito y transporte aéreo,

servicio meteorológrco y matriculación de aeronaves", estableciendo el apartado 3 del artículo citado que

"las materias no atribuidas expresamente al Estado por esla Constitución podrán corresponder a las

Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La competencia sobre las materias que

no se hayan asumido por los Estaiutos de Autonomía conesponderá al Estado cuyas normas

prevalecerán, en caso de confliclo, sobre las de las Comunidades Autónomas en todo lo que no esté

alribuido a la exclusiva competencia de éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del

derecho de las Comunidades Autónomas".

ll,- La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de mazo, de Estatuto de Autonomía de li4elilla (BoE de 15 de marzo

de 1995), en su artículo 21.1.17, establece que "la ciudad de Melilla ejercerá competencias sobre las

materias....promoción del depone y la adecuada utilización del ocio"

lll." El adículo 21.2 de la precitada Ley Orgán¡ca, establece que en relación a las materias anteriormente

citadas, la competencia de la Ciudad de Melilla comprenderá las facultades de administración, inspección

y sancìón, y en los térmìnos que establezca la legislación general del Estado, el ejercicio de la potestad

normativa regiamentaria.

lV.- La disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de

Autonomía de lr/elilla y el Real Decreto 1412¡S95, de 4 de agosto, por el que se aprueban las Normas de

Traspaso de Servicios del Estado a la Ciudad de Melilla y del funcionamiento de la Comisión Mixta

previsla en la Disposición Transitoria Segunda de su Estatuto de Autonomía (BOE de 6 de septiembre de

1995), establecen las normas que regulan la forma y condiciones a las que han de aiustarse los traspasos
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de funciones y servrcios de la Administración del Estado a la Ciudad de lvlelilìa

V.- N/ediante el Real Decreto 138411997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la

Administración del Estado a la Ciudad de lúelilla, en materia de enseñanzas náutico-deporlivas,
subacuático-deportivas y buceo profesional (BOE de 24 de septiembre de 1997), se transfiere, según se

establece en su Anexo apartado B) 2 párrafo primero, a la Ciudad de N/elilla, para el ámbito de su

lerritorio , las funciones y servicíos de la Administración del Fstado correspondientes a la autorización y

apeñura de centros que quieran imparlrr enseñanzas de buceo profesional, la realización y conlrol de

exámenes para el acceso a tÌtulaciones de buceo profesional, asícomo, 1a expedición de titulos o tarjetas

de identidad profesional que habiliten para el ejercicio de ese tipo de buceo.

El ejercicio de esias funciones se realìzará de conformidad con los criterìos de la normativa que, en su

caso, establezca el Estado en el ámbìto de sus competencias.

Vl.- La Excelentisima Asamblea de la Ciudad de lr/eiilla, en sesión extraordinarìa celebrada el 23 de mayo

de 2002, acordó aprobar definitivamenle la Ordenanza para la obtención de títulos y tarjetas de identidad

que habrlilen para el ejercicio def buceo profesional y la Ordenanza para la expedición de licencias que

habiliten para el ejercicro de enseñanzas de buceo profesional y deportivo (BONIE extraordinarlo núm.4,

de 31 de julio de 2002).

Vll.. El artículo primero de la merìtada ordenanza para la oblención de títuios y tarletas de identidad que

habiliten para el ejercicio del buceo profesional, establece las distrntas categorías de buceo profesìonal

que reconoce la Ciudad Autónoma de lúelilla, a saber:

' lniciación al buceo
- Buceador de segunda clase restringido o de pequeña profundidad
-Buceador de segunda clase o de media profundidad
- Buceador de primera clase o de gran profund¡dad

- Buceador instruclor

Vlll.- Fn el artículo tercero, se fijan las condìciones para ia obtención de cada una de las categorías,

apareciendo las siguientes:

- apartado '1.e): superar una prueba de natación, referente a Iniciación al Buceo
- aparlado 1 .f): superar..,el examen correspondiente, referente a lniciacìón al Buceo

-apartado 2,e): superar una prueba de natación, referente a Buceador de segunda clase restringido o de

pequeña profundidad
- apañado 2.f): superar...el examen conespondiente, referente a Buceador de segunda clase restringido o

de pequeña profundidad
- apadado 3.e): superar...el examen conespondiente, referente a Buceador de segunda clase o de media

profundidad

' apartado 4.e): superar...el examen correspondìente, referente a Buceador de primera clase o de gran

profundidad.

lX.- El consejo de Gobierno de la ciudad Autónoma de ¡lelilla, por acuerdo adoptado el 26 de agosto de

2011 (BON¡E Extraordinario nÚmero 20, de 26 de agosto de 2011) atribuye a consejería de Fomento,

Juventud y Deporles la competencia, entfe otras, en materia de "Promocjón y Gestión del Deporte y de

las instalaciones deportivas .
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En virtud de las competencias que ostenlo, de conforrnidad con lo dispuesto en el artículo 7q, apartados l

y 3 y ar1ículo 10q, apartado k, de Êeglamento del Gobierno y la Administración de laCiudad Autónomade

Melilla, al amparo de la normativa anteriorrnente expuesla y, asimismo, de lo dispuesto en el artículo

lercero de la Ordenanza para Ia obtención de títulos y tarjetas de identidad que habiliten para el ejercicro

del buceo profestonal y en aras de desanolJar la mencionada ordenanza, VENGO EN INFOR,4AR de lo

siguìente:

1q Que se ha realizado Ia siguiente:

"INSTRUCCIÓN PABA EL DESARROLLO DE LA PRUEBA DE NATACIÓN Y DEL EXAI'¡EN TEÓBICO'

PFÁCTICO SOBBE LOS CONOCil\/IENTOS [¡iNIl\/OS EXIGIBLES DE LOS CUFSOS CONDUCENTES

A LA OBTENCIÓN DE TITULOS Y TARJETAS DE IDENTIDAD QUE HABILITEN PABA EL ÉJERCICIO

DEt BUCEO PROFESIONAL DE LA CIUDAD AUTOI.:Ol\¡N ¡T VTT IN

- del 1 de diciembre al 15 de diciembre, para los cursos cuyo con]lenzo se vaya a

Conforme a lo dispuesto en el artículo tercero de la Ordenanza para la obtención de tílulos y

tarjetas de identidad para eì ejercicio del buceo profesional (BOIME extraordinario núm. 4, de 31 de julío

de 2002), que establece en sus apartados 1.e), 1.f), 2.e), 2.f), 3.e) y 4.e) en referencia a los tÍtulos de

lnìciación al Buceo, Buceador de segunda clase restringido o de pequeña profundidad, Buceador de

segunda clase o media profundidad y Buceador de prìmera clase o de gran profundidad respeclivamente.

la realización de la prueba de natación y del examen teórico-práclico de los conocimientos mínimos

exigibles de_los cursos para la obtención del título correspondienle, se procede a dictar la siguiente

INSTRUCCION:

PRIMERO: La Ciudad Autónoma de l\.4elilla, a través de la conselería de Fomento, Juvenlud y Deportes,

o de aquelìa otra que ostente en su momenlo la competencia en maleria de buceo profesional, procederá

a convocar la realización de la prueba de natación y el examen teórlco-práctico de los conocimientos

mínimos exigibles correspondientes de ios cursos para la obtención de los lítulos y tarjetas de identidad

que habililen para el ejercicio del buceo profestonal de acuerdo a las siguìentes categorias:

- lniciación el buceo
- Buceador de segunda clase restringÌda o de pequeña profundiclad

- Buceador de segunda clase o de media profundidad

- Buceador de primera clase o de gran profundìdad

Las escuelas inscrilas en el Regrstro de Escuelas de Buceo Profesional de la Ciudad Autónoma de

l\lelilla, serán las encargadas de llevar a cabo la realización de los cursos y ios trámìtes pertinenles de

acuerdo a lo establecido en la Ordenanza para la obtención de lítulos y tarjetas de identidad que habiltten

para el ejercicio del buceo profesional y la Ordenanza para la expedición de licencias que habiiiten para eì

ejercicio de enseñanzas de buceo profesional y deportivo y sus respectivos anexos (BOlttlE extraordinario

núm, 4 de 31 de julio de 2002).

SEGUNDO: para la realizactón de las convocatorias correspondientes, las escuelas autorizadas e

inscr¡tas en el Begistro existente al efeclo en la Ciudad Autónoma de lrlelilia, deberán presentar ante la

Consejería de Foñento, Juventud y Deportes solicitud de autorización para la reafización del curso o

.urroíqu. uuyun a llevar a cabo dentro de los siguientes períodos de presentación:

9



(4tuùal þnnnrma ùe ¿S-eltllæ

desarrollar entre e] 1 de enero y ei 3l de marzo del año siguiente
- del 1 de marzo al 15 de marzo, para los cursos cuyo comienzo se vaya a desarrollar entre el 1

de abril y el 30 de junio del año en curso
- del 1 de junio al 15 de junio, para los cursos cuyo comienzo se vaya a desarrollar entre el I de

juiio y el 30 de septiembre del año en curso
- del 1 de septiembre al 15 de septiembre, para los cursos cuyo comienzo se vaya a desarrollar

entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre del año en curso

En la refertda comunicación, deberán hacer constar las fechas de Ìnicio y finalización de los

cursos, el número máximo de alumnos, la categoría de los cursos que se vayan a realizar y la relación
nominal, DNI y titulación del profesorado que los vaya a impartir.

Una vez autorizada la realización del curso, y antes de dar comienzo el mismo, deberán
presentar justificante ante la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes de haber abonado las

correspondientes tasas por autorización para la realización de cursos de buceo profesional (BOli/E

extraordinario núm.21 Vol. ll, de 30 de diciembre de 2009).

Con, al menos, 72 horas de antelación a fa fecha de comienzo de cada uno de fos cursos las

escuelas deberán aporlar a la Consejería de Fomento, Juvenlud y Deporles, relación nomrnal de los

alumnos del curso, DNl, dirección complela a efectos de notìficaciones y teléfono, especificando en esta
comunicación la categoría del curso que van a realizar y las fechas de ìnicio y finalización del mismo.

Asimismo los alumnos, con. al menos. el mismo período de antelación establecjdo en el pánafo
anterior sobre el comienzo del curso, deberán presentar ante la Consejería de Fomento, Juventud y

Deportes justificación de haber abonado las tasas correspondientes por derecho de examen para la

oblención del carnet de las profesiones marítimo-pesqueras (BOlúE extraordinario núm. 21 Vol. ll, de 30

de diciembre de 2009) y la solicitud de admisión a la prueba de natación y examen leórico-práctico para

la obtención de títulos y tarjeias de identidad que habiliten para el ejercicio del buceo profesionai, junto

con loda la documentacjón que en la misma se establece y que es de carácter obligado para poder

acceder a la realización tanto de la prueba de natación como al examen teórico-práctico.

Al comienzo de cada curso, las escuelas deberán presentar ce¡1íficación del Capilán lr4arítimo de
que se cumplen las Normas de Seguridad contenidas en la O.Îtl. de 14 de octubre de 1 997 o en la norma
vigente en el momento en materia de seguridad, así como cualquier otra documentacÌón de carácter

obligado que deban presentar que venga establecida en Ia normativa vigente en relación a estos cursos.

En función de las solicitudes presenladas por las diferentes escuelas, la Consejería de tomento,
Juvenlud y DepoÍes, o aquella otra competente por razón de la materia, realizarâ la convocatoria de la

prueba de natación y examen conespondiente. Tanto la prueba de natación como el examen teórico-
práctico síempre se desarrollarán una vez finafizado el curso conespondienle.

TERCEBO: la estructuración de la prueba de natación y del examen se establecerá en la resolución de la
Conselería de Fomento, Juventud y Deportes que convoque para la realización de los respectivos
exámenes y, de acuerdo a las materias establecidas como conocimientos teóricos mínimos exigibles y
práctrcas rnínimas exigibles para cada una de las categorías en el Anexo lll de la Ordenanza para la

expedición de licencias que habiliten para el ejercicio de enseñanzas de buceo profesional y deportivo de

la Ciudad Autónoma de lt/elilla (BON4E exlraordinario núm. 4, de 31 de julio de 2002). El lugar, la hora y

las condiciones específicas para la realización de los exámenes, si Ias hubiere, igualrnente serán
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establecidas en la resofución correspondienle

CUARTO: e Tribunal evaluador lo compondrán un número impar de empleados públicos de la Ciudad

Autónoma de lr/elilla, actuando como Presìdente/a del mismo el/la Direclor/a General de Juventud y

Deportes y como Secretario/a, el/la Secretario/a Técnico/a de la Consejería de Fomento, Juventud y

Depodes. En todo caso, se nombrará un Tribunal Suplente para cada una de las convocatorias, debiendo

siempre el/la Presidente/a tener rango de Director/a General y el/la Secretario/a rango de Secretario/a

Tècnico/a, siendo designado mediante Orden del Consejero/a competente por razón de la materia A

estos tribunales podrán asistir tantos expenos en la materia como fueran necesarios en calidad de

asesores, designados junto al Tribunal, que, al menos, deberán estar en posesión de la titulación

inmediatamente superior a la que sea objeto el exarnen.

Realizados Ia prueba de natación y el examen, el Tribunal acordará la publicación de la relación de

aspirantes aptos y no aptos. Contra dicho acuerdo, cabrá reclamación en el plazo de diez días anle el

Tribunal. El Tribunal sólo resolverá sobre conección de los errores materiales, aritméticos o de hecho que

puedan haber resultado de la conección de los ejercicios.

A los aspirantes declarados aptos, una vez cumplidos los requisitos de tramìtaoión, se les expedirá un

certifjcado de la superación de la prueba de natación y/o del examen teórico-práctìco sobre los

conocimientos mínimos exigibles, disponiendo de un plazo de seis meses desde la expedrción del mismo,

para tramitar la solicitud de la tarjeta de identidad y la titulación habilitante, para la que deberán aportar,

cedificación de haber superado el examen teórico-práctico, justificante de haber abonadO las tasas

correspondìentes por expedlción de carnet de las profesiones maritimo-pesqueras (B0lvlE extraordinario

núm. 21 Vol. ll, de 30 de dicìembre de 2009), así como aquella otra documentación establecida en la

misma como obligatoria. Únicamente tendrán validez los certificados examen sobre conocimientos

teórico-prácticos mínimos exigìbles que sean emitidos por la Consejería de Fomento, Juventud y

Depodes, o aquella otra competente por razón de la materia, no pudiendo ser cert¡fìcados estos

conocimientos por las escuelas o cualquier olra entidad.

La tarjeta de identidad y la titulación serán expedidas mediante Orden del Conselero de la Ciudad

Autónoma de lr/eliìla, competente por razón de la materia, una vez comprobado el cumplimiento de todos

los requisitos y previo informe de la Direccjón General de Juvenlud y Deportes "

2e.- Que una vez informado el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de ll4elilla de la realización de

la mencionada lnstrucción, se procederá a la remisión de la citada lnstrucción al BoìetÍn Ofìcial de Ia

Ciudad de l\,4elilla (BOlt/E) para su publicación",

PUNTO TERCBRO.- ACTUACIONES JUDICIALBS - El Conejo de Gobierno

queda enterado de emplazamiento del .luzgado de lo Contencioso-Administ¡ativo n' I

áe Melilla a esta Ciudad Autónoma para que se persone, acordando aceptar dicl.ro

ofiecimiento y personarse, como parte recurrida. en autos de P A. n' 86/13' seguido a

instancias de coRRIoS Y TELÉGRAFOS contra la Ciudad Autónoma, designaudo a

tal efecto. rr.rdistintamente. a los Letrados de la Corpolación para que se encarguen de la

direcciór.r del procedimiento y de la represetltación de esta Cìudad

- El consejo de Gobie ro acue¡da el ejercicio de acciones judiciales con el fin de

reclamar los daños ocasionados a bienes municipales en accidente de tráfico ocurrido el
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día 16.05.12. designando a tal efecto a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la
Ciudad Autónorna de Melilla )'a la P¡ocuradora de los Tlibunales D". lsabel Herrera
Gótnez. para que. r'espectivamente, se ellcarguen de la di¡ección del procediuriento v de
la leplesentaciór.r de esta Ciudad.

- El Conse.jo de Gobiemo queda euterado de emplazaraiento del .Tuzgado de 1". Instancia
e lt'tst¡ucción n" 1 de Melilla a esla Ciudad Autónoma para que sc persone como
perjudicado. acordando aceptar dicho ofrecimiento y pelsoltalse er.r las Diligencias
Plevias. Procedimiento Abreviado n" 1044/201 2 (Denut.rciado: Ka¡im Makhlouf El
Korachi). designando a tal efecto a los Letrados de los Servicios .lurídicos de la Cjudad
Autóuor¡a de Mclilla 1,a la Procuradora de los Tribur.rales D'. lsabel lletrera Gór.nez.
para que. re spectivamellte. se encalguen de la dirección del procedirniento v de la
representación de esta Ciudad.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERIA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

PUNTO CUARTO.- APROI]ACION DEFINITIVA PROYECTO ESTATUT OSY
BASES DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA U.E.-15
DEL PGOU "RÍO nA ORO I".- El Consejo de Gobiemo acuerdá aprobar propuesta
del Exclno. Sr. Consejero de Fomento. Juventud )' Deportes. que dice lite¡aln.rente lo
que si.9ue:

..ASUNTO: APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE ESTATUTOS Y BASES DE ACTUACIÓN
DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓ¡I OE IN UNIDAD DE EJECUCIóN U,E..l5 DEL PLAN GENERAL
DE ORDENACIÓN URBANA "BÍO DE ORO I".

De confonlidad con propuesta de la Dirección General
Urbanismo. VBNGO EN PROPONER AL CONSEJO DE
ADOPCIÓN DEL SIGUIENTE ACUERDO:

de la Vivienda y
GOBIERNO LA

PRIN4ERO.- La aprobación definitiva de los Estatutos y Bases de Actuación de la Junta
de Compensación de la Unidad de Ejecución U.E.-l5 del Plan Generai de Order.ración
ljrbana "Río de Oro 1".

SEGLI{DO.- Desìgr.rar como representante de la Ciudad Autónorla en el órgat.ìo rector
de la Junta de Cornpensación al Ðxcmo. Sr. Consejero de Fomento, .Iuventud ¡,-

Deportes. D. Miguel Maríu Cobos.

TERCERO.- La publicación de ia presente ¡esolución en el B.O.C.. de confomridad con
lo dispuesto en el artículo 162.4 del R.G.U., ¡' la notiflcación individualizada a los
propietarios afectados v a quienes hubieren comparecido en el expediente.

CIJARTO.- Requelir, de conformidad con lo dispuesto en el art. 162.5 del I{.G.U.. a
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quienes sean propietarios afectados. eu los tétminos del núr¡. 3 del arL. 161. 1'no
hubjeren sohcilado su incorpolación a la -Tunta- para que así lo efectúen- si lo desean. en

el plazo de UN MES, contado desde la notificación. con la ADVËRTIìNCIA DE
EXPROPIACION previsLa en el art. 127 .1 de la Ley del Suelo".

PUNTO OUINTO.- DECLAR,A.CION NECESIDAD URGENTE DE BIENES
AFECTADOS POR LA EXPROPIACIÓN PARA REALIZACTÓN PRO\'[,CTO
..NUEVOS VIALES DE ACCESOS A LA.S TIRBANIZACIONES LA QTIINTA,
MAYORAZGO Y CONSTITUCIÓN".- El Consejo de Gobierno acuer-da aprobar'

propuesta del Excrno. Sr. Consejero de Fomento, Juvetttud y Depoñes. que dice

iiteralmente lo quc sigue:

"De conlon.nidad con e l informe del Director Genet al de Obras Pirblicas, de

fecha 9 de abril de 2013. que literalmente copiado dice:

"EXPEDIENTE: PFOYECTO DE NUEV0S VIALES DE ACCESOS A LAS URBANIZACIONES LA

OUINTA, IBERPUERTO, MAYOHAZGO Y CONSTITUCIóN

Asunto: Expropiación Forzosa y Urgente de mencionado proyecto

Pongo en su conocimienlo que tanto en el PGOU vìgenle como en la aprobación inicial del

PGI\,40 se cuenta con el desarrollo racional y previsible de los viales que conecten las actuales calles de

la Cometa y Avenida lvlariana Pineda por un extremo con la Carretera lr/L-104 de la Purísima Concepción

y por olra con la Îr¡L.101 de Farhana. Tal viarìo represenla una mejora de los accesos a la Barriada de la

Constitución y las Urbanizaciones lvlayorazgo, lberpuerto y La Quinta.

El proyecto ya redactado de "NUEVOS VIALES DE ACCESOS A LAS UBBANIZACIONES LA

QUINTA, IBEFPUEFTO, NIAYORAZGO Y CONSTITUCIÓN' desarrolla parcialmente viario mencionado,

uniendo las calles de la Cometa con la Avda. N4ariana Pineda y, asimismo, crea una glorieta reguladora

del tráfico para fulura conexión con las carreteras lr/L-104 y lr/L-1 01 . lgualmente, este proyecto incluye un

acceso rodado al campo de golf de ia Ciudad.

La urgencia se justifica en la necesidad de mejorar la comunicación de estas urbanizaciones con

el reslo de la Ciudad disponiendo actualmente de un solo vial de entrada y saiida a las mismas,

ocasionando problemas a los residenles de fa zona y por otra parte se consigue completar la malla vial

que se contempla en el actual Plan General de ordenación Urbana.

Para poder realizar este proyeclo de vital imporlancia para esas urbanizaciones, es necesario

realizar la expropiación de 2.173,59 m2, que aclualmente se encuentran en poder de diversos

propietarios, por lo que se propone iniciar la expropìación forzosa y urgente del proyecto del expediente

del asunto de referencia, de conformidad con lo establecido en eì artículo 52 de la Ley de Expropiación

Forzosa de 1954".

VENGO EN PBOPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO: Se declare la necesidad Urgente de

Ocupación de los bìenes afectados por la expropiación para la realización deì proyecto "NUEVOS VIALES

DE ACCESOS A LAS URBANIZACIONES LA QUINTA, IBERPUÊRTO, MAYORAZGO Y
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CONSIITUCì0N", de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa

de 1954".

ASUNTOS PRESENTADOS POR
ADMINIS TRACI ONES PÚB LICAS

LA CONSEJERIA DE

PI]NTO SEXTO.- BASES CONVOCÁTORIA PROVISION UN PUBSTO DE
TRABAJO DB OFICIAL MBCÁNlco coxrlrcroR DE PRESIDENCIA - El

Consejo de Gobierno acuerda la aprobación de la siguicr.rte propuesta de la Excma. S¡a

Consejera de Administraciones Públicas:

"De conformidad con lo dispuesto en el Reglarnento de la Consejería de Administraciones

Públicas y art. 7 del Reglamento de Gobierno y Admìnislración de la Ciudad Autónoma de I\,4elilla, a tenor

del nuevo Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de

Autonomía de lr/elilla, VENGO EN PFOPONER al Consejo de Gobierno de la Ciudad la aprobación del

presente expediente:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO DE OFICIAL

MECÁNICO CONDUCTOH DE PRESIDENCIA, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACION

Es objeto de esta convocatoria la provisión, en propiedad, del siguienle puesto de trabalo de la

Ciudad Autónoma de lúelilla

1,. HEQUISITOS ESPECIFICOS

Para ser admitidos al proceso de provisión, los aspìrantes deberán reunir los sigujentes

requisitos:

Ser funcionario de canera, Grupo C2 de la Ciudad Autónoma de lvlelilla

Los funcionarios con destino definitivo podrán participar en este concurso siempre que, al término del

plazo de presentación de instancias, hayan transcunido al menos dos años desde la toma de posesión

del último destìno defìnitivo obtenido.

Todo empleado púbìico que reúna los requisitos específicos, deberá presentar la solicitud dingida

a la Consejería de Administraciones Públícas a través de la Oficina de lnformación y Atención al

Ciudadano úe la Ciudad Autónoma de lvlelilla, en el plazo improrrogable de quince días hábiles, contados

a paûir del siguiente a la publicacìón de la convocatoria en el Boìetín Oficial de la Ciudad'

2.. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES

Prov VPPT CDFormaciónGrp RJConsej.Cod. Denominación
190 15Graduado

Escolar /
FPl

L.DC2 FPresidencia y

Parlìcipación
Ciudadana

Oficial lúecánico
Conductor de

Presidencia

0111
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Junto con las solicitudes, los aspirantes acompañarán su currículum vitae en el que se haga

constar:

- Títulos académicos.
- Años de servicio y puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.

- Estudios y cursos realizados, asícomo cuantos otros méritos estime el aspirante poner de manìfiesto

Los méritos aiegados deberán ser justrfrcados documentalmente para su toma en consideración

4.- RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

4.1.- lnformes.- El nombramiento requerÌrá el previo informe de la Presidencia de la Ciudad. Si

fuera a recaer en un funcionario destinado en otra Consejería, se requerirá informe favorable de la

mtsma

4.2.- Nombramiento.- El nombramiento deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes

contado desde la finalización del de presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá prorrogarse hasta un

mes mas

Las resoluciones de nombramiento se motivarán con referencia al cumplimienlo por pane del

candidato elegido de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, y la c0mpetencra para

proceder al mismo.

En todo caso deberá quedar acreditada, con fundamento de la resolución adoptada, la

observancia del procedirniento debido.

5.- NORMA FINAL

En lo no dispuesto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en el R D 364/95, de 10 de

marz0

La presente convocatoria y cuantos actos adminÌstrativos se deriven de la misma podrán ser

lmpugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/92, de 26 de

Noviernbre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedrmiento Administrativo

Comú n.

publíquense las mismas en el Boletín Ofìcial de la Ciudad Aulónoma de lileìilla y Tablón de

Edictos de la iiudaO, quedando convocado el proceso de seleccìón para la provisión del citado puesto".

PUNTO SÉPTIMO.- MANUAL DE INSTRUCCIONES DE FTINCIONAMIENTO
îãffiõN nB Los TRIBUNALES DE sELECCIóN EN EL ÁMBlro DE

LA CAM.- El Consejo de Gobierno da cuenta de propuesta de la llxcma. Sra. Conse.jera

de Adurinistlacioltes Públicas. que litelalmente dice:

,.A fin de asegurar el cumplimíento de los principios de profesionalidad que consagra el artículo

55 de la Ley 7lZO07,Áe 12 de abril, que aprueba el Estatuto Báslco del Empleado Público, y con la

fìnalidad de dar respuesta a las dudas que en el desanoìlo -y calificación de las diferentes pruebas
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selectivas se les puedan plantear a los Tribunales de Selección, así como de establecer criterios

homogéneos de actuación que permitan una acción eficaz de los mismos, se considera oportuno aprobar

unas instrucciones que recojan todas aquellas cuestiones de procedimiento que pudieran resultar

problemáticas en su ejecución.

Visto lo cual, y atendrendo a las alribuciones que liene conferidas esta Conseleria en virlud de

Decreto de atribución de competencias (BoME Extraordinario número 20, de 26 de agosto de 201 1),

VENGO A PROPONER al Consejo de Gobierno la aprobacrón del MANUAL DE INSTRUCCIONES DE

FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIÓN DE LOS TRIBUNALES DE SELECCIÓN EN EL ÁMBITO DE LA

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

MANUAL DE INSTRUCCIONES DE FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIÓN DE LOS TRIBUNALES DE

SELECCIóN EN EL ÁMBITO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CAPITULO I

Disposiciones Generales.

Artículo 1 . Ámbito de Aplicación.

Las presentes jnstrucciones se aplicarán a los Tribunales calificadores de las pruebas seleclìvas

para ingreso en los Cuerpos y Ëscalas de funcionarios y en las Categorías profesionales de personal

laboral de Ia Administración de la Ciudad Autónoma de lúelilia.

Artículo 2. Réginen jurídico

Los Tribunales se regirán por las prescripciones que, con carácter general, establece para los

órganos colegiados el Capílulo ll def Título ll de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Bégimen

Jurídico de las Admin jstraciones Públicas y del Procedimienlo Admjnistrativo Común, por las Bases de la

Convocatoria correspondiente y por las demás normas que les sean de aplicación.

CAPIÏULO II

Tribunales de Selección

Artículo 3. Naturuleza.

1.' Los Tribunales de selección son los órganos técnicos encargados del desarrollo y la

calificación de las pruebas selectivas a que se refiere el arlículo 1 de las presentes instrucciones, para lo

cual actuarán con estricta independencja frente a los demás órganos de la Administración. Sus miembros

serán responsables de la objetividad del procedimiento selectivo y del cumplimiento de las Bases de la

Convocatoria y demás normativa aplicable.

2.. A fjn de garantizar la independencia de su actuación, los inlegrantes de los Tribunales de

selección quedarán desvinculados de la estructura jerárquica de la Administración Pública en tanto en

cuanto actúen en su condición de miembros del Tribunal.

Artículo 4. Causds de abslencion y recusaaon

t6



@tulal $ørnrmæ ùe ¿@elilla

'1.- Los integrantes de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso selectivo
cuando se encuentren incursos en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Adminìslrativo Común, así como si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas

selectivas en los cinco años anteriores a a publicación de la corespondiente convocatoria, o si hubieran
colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de opositores.

2.- Sin perluicio de lo dispuesto en el arlículo 20 de las presentes instrucciones, los integrantes
del Tribunal en los que concurra alguna causa de abstención lo pondrán en conocimiento de la

Consejería de Administraciones Públicas, el cual resolverá lo procedente.

3.- Asimismo, los interesados en el procedimiento seiectivo podrán promover la recusación de

los miembros del Tribunal en los casos previstos en el apartado primero de este a¡1Ículo. Dicha
recusación, que se planteará ante la Consejería de Administraciones Públicas, se tramitará de

conformidad con lo previslo en el adículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 5. Dirección del proceso seleclivo

1.- Al Tribunal le corresponde dirigir el desanollo de las pruebas selectivas, para Io cual actuará
con total autonomÍa funcronal, sometiendo su acción al ordenamiento lurídico y a las Bases de la

Convocatoria.

2.- Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá todas las dudas que

pudieran surgir en la aplicacrón de las Bases de la Convocatoria y adoptará los acuerdos que garanticen

el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas.

Artículo 6. Princípios de actuación y responsabilidad

l.- La actuación de los Tribunales y de los miembros que los integren, cualquiera que sea el

origen de su designación, atenderá en exclusiva a los príncipios constítucionales de igualdad, mérito y

capacidad, asícomo al de publicidad, que rigen el acceso a la función pública.

2.- lgualmenle, los miembros de los Tribunales estarán obligados a respetar la obletividad,

neutraiidad e imparcialidad dei procedimiento selectivo y a cumplir el deber de sigilo profesional, que

comprenderá en todo caso la prohibición de dar información a cualquier persona, entidad u organización

sobre las diferentes cuestiones que se debalan en su seno referidas al contenido de los ejercicios, fechas

de celebración de exámenes y calificaciones obtenidas por los aspirantes con anterioridad a su

comunicación oficial, incluso después de haber concluido el proceso selectivo.

3.' En congruencia con la aulonomía funcional propia de los órganos de selección, los

integrantes de los mismos no estarán sometidos a mandato imperativo de ningún tipo ni responderán a
interés alguno de carácter sectorial, social, corporativo, administrativo o de cualquier otra naturaleza.

4.- El incumplimiento de sus obligaciones por parte de los miembros de los Tribunales podrá dar
lugar a responsabiiidad administrativa y, en su caso, penal, de conformidad con lo dispueslo en la

normativa específica que resulte de aplicación.
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Artículo 8, Functones del Presidente.

AI Presidente de los Tribunales de seleccrón le corresponden las siguientes funciones:

Ostentar la representación del Tribunal.

Acordar la convocatoria de las sesiones y la fijación del orden del día.

P¡esidir las sesiones y moderar el desanollo de los debates.

Asegurar el cumplimiento de las leyes, asícomo de las Bases de la Convocatoria.

Velar en todas y cada una de las fases dei proceso selectivo por el cumplimiento del deber de sigilo
profesional a que están obligados todos los miembros del TribunaÌ.

Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Tribunal.

Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente del TribunaL.

Artículo 9. Func¡ones del Sectetario.

Conesponde al Secretario del Trrbunal el ejercrcio de las funciones que se expresan a

continuación:

Asislir a las reuniones con voz y sin voto

Eleciuar la convocatoria de las sesiones del Tribunal por orden del Presidente, asi como las citaciones a
los miembros del mismo.

Recibir los actos de comunjcacjón de los miembros con el Tribunal y, por tanto, las notificaciones,
peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los que deba tener
conocimiento.

Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar Jas actas de las sesiones, así como custodiar
estas últimas, bajo la supervisión del Presidente del Tribunal.

Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados

Realizar, bajo supervisión del Presidente, las acluacrones tendentes a la preparación material de las

sesiones de celebración de los ejercicios.

Firmar, con el vÌslo bueno del Presidente, las relaciones de aprobados en las diferentes pruebas y en el

conjunto del proceso selectivo,

Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario.

Artículo 10. Yocales.
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Corresponde a los vocales de los Tribunales de selección:

Becibir, con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, la convocatorla conleniendo el orden del

día de las reuniones. La información sobre los temas que figuren en eJ orden del día estará a disposición
de los miembros en igual plazo.

Padicrpar en los debates de las sesiones.

Ejercer su derecho al voto.

Formular ruegos y pregunlas.

0btener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.

Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.

CAPÍTULO III

Normas sobre celebración de Reuniones.

SECCIÓN 13.- REGLAS GENERALES,

Artículo 11 . Acluación.

1.- El Tribunal actuará con sus miembros titulares. En los casos de ausencia o de enfermedad y,

en general, cuando concurra alguna causa justificada, los miembros titulares serán sustituidos por sus

correspondientes suplentes.

2.- La concurrencia de miembros titulares y suplentes únicamente podrán, sin que sea

preceptivo, producirse en la sesión de conslitución del Tribunal y en las de celebración de ejercicios. El

Tribunal podrá acordar la actuación concurrente de titulares y suplentes si lo estima necesario cuando el

volumen de opositores, la complejidad de los ejercicios o cualquiera otra cìrcunstancia lo aconseje.

Artículo 1 2. Convocatoria

1.- La convocatoria delas reuniones, que incluirá preceptivamente el orden del día, la efectuará el

Secretarìo por orden del Presidente,

2.- En el orden del día se incluirán necesariamente las peliciones razonadas de los demás

mjembros del Tribunal formuiadas con suficiente antelación, entendiéndose como tal un plazo mínrmo de

veinticuatro horas anteriores al momento de fijación de dicho orden del día.

3.- No obstante lo anterior, el Presidente podrá, estando reunido el Tribunai en la

correspondiente sesión, convocarlo válidamente para sucesivas reuniones hasta finalizar la conección de

un ejercicio, sin necesídad de cumplir los requisitos de los párrafos anteriores.

4.-No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure e el orden del día,

salvo que lo solicite algún míembro del Tribunal y así se acuerde de conformidad con lo dispuesto en e1
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artículo 26.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen JurídÌco de las Administraciones
PúblÌcas y del Procedimiento Administratrvo Común.

Arlículo 13. Quórum

1.' Para la válida constitución del órgano a efectos de celebración de sesiones, deliberaciones y
toma de acuerdos se requiere la presencìa del Presidente, Secretario y, en todo caso, la mayoria de los

mìembros del Tribunal.

2.- De no existir quórum, se procederá a efectuar una nueva convocatoria en el plazo más breve
posible, conforme a lo establecido en el artícuJo anterior.

Artículo 14. Desarrolla de las sesiones

Las sesiones deberán desarrollarse de acuerdo con el orden del dia prevrsto. Para deliberar

sobre algún asunto no ìncluido en el orden del dÍa se atenderá a lo dìspuesto en el artícu{o 26.3 de la Ley

30/1992, de 26 de Noviembre.

Artículo 15. Adopción de acuerdos

1.- Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos de los miembros presentes en cada

sesión, salvo en los supuestos en los que eslé expresamente prevista otra cosa. En caso de empate, se

procederá a debatÌr nuevamente ei asunto objelo de controversia, efectuándose a continuación una

nueva votación. De subsistir el empate se realizará una tercera votación, en la que el voto del Presidente

tendrá carácter dirimenie.

2.- Unrcamente podrán ejercer su derecho al voto los miembros titulares del Tribunal, excepto el

Secrelario, o los suplentes cuando les sustituyan. En dichas reuniones todos los presentes tendrán voz.

Artículo 16.,4cfas

1,-El Secretario levantará acta de cada sesión que celebre el órgano colegiado, debìendo

especrficarse en eila los asìstentes, el orden del dÍa de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en

que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones y el contenido de los acuerdos

adoptados.

Los inlegrantes del Tribunal podrán solicilar que se haga conslar en el acta su voto contrario al

acuerdo adoptado, su abstención y los molivos que la justifiquen o el sentido de su voto favorable,

Tambrén podrán solicitar Ia transcripción íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporten en

el acto o en el plazo de cuarenta y ocho horas el texto que se corresponda fielmente con su intervención,

haciéndose asíconstar en el acta o uniéndose copia de la misma.

2.- Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, y serán firmadas, al menos, por

el Secretario, con el visto bueno del Presidente, pudiendo firmarlas también cualquier otro miembro del

Tribunal que lo desee.

3.- Las Actas serán custodiadas por el Secretario, sin que sea posible facililar durante la
celebración del proceso selectivo copia de las mismas a nadie, incluidos los restantes miembros del
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Tribunal. Estos últimos únicamente podrán solicitar certificaciones de l0s acuerdos adoptados 0 de sus

propias intervenciones, que les serán entregadas por el Secretario en el plazo de setenta y dos horas, sin

perjuicro de la posterior aprobación del acta. circunstancia esta última que deberá hacerse constar

expresamente en ia certificación. Una vez finalizado el proceso selectivo, el Secretario entregará una

copia de las actas a aquellos vocales que lo soliciten.

SECCION 2q.- SESION DE CONSTITUCION

Artículo 17. Actuaciones ptevias

1.- Con anlerioridad a la sesjón de constitución del Tribunal, el Presldenle y el Secretario podrán

dirigrrse a la Conseleria de Administraciones Públicas donde se les resolverán cuantas dudas 0

cuestìones se planteen.

2.- Asimismo, el Presidente y, en su caso, el Secretario, determinarán una relación de las fechas

disponibles para la realización del primer ejercicì0, y de posibles locales donde celebrar los

correspondientes exámenes. Eslas fechas y lugares de celebración de los ejercicìos deberán ser

acordados por el Tribunal de entre las propuestas por el Presidente en la sesión correspondiente

3.- Para la determinación de las fechas y ìugares de realización de as sucesivas pruebas se

seguìrán asìmismo las reglas expuestas en el apartado anterior.

ArtÍculo 18. Convocatorta y Quórum de Constítuctón

1.- La sesión de constitución del Tribunal tendrá lugar previa convocatorìa por el Secretario, por

I Presrdente, de los m embros titulares y/o supìentes que lo integran.

2.- EL Tribunal quedará constiluido por el Presidente, Secretario y mayoría de Vocales titulares o

de sus suplentes.

Artículo 19. Orden del Día.

La convocatoria ha de fijar el orden del día con, al menos, los siguientes puntos:

a) Entrega por parte del Secretario a los miembros del Tribunal del presente Manual de lnstruccÌones.

b) Entrega de las correspondientes Bases de Convocatoria.

c) Entrega del artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Bégimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administralivo Común.

d) Constitución del Tribunal.

e) Calendario de actuaciones.

f) Asuntos de trámite.

g) Designación de asesores y ayudantes para tareas adminislrativas, en su caso

den de0
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h) Ruegos y preguntas

Artículo 20. Conprobación de los requisitos de peñenencia alTribunal

Tras la sesión de const tución o en cua quier otro momento poslerior, el Tribunal, a lravés de su

Presidenle, pondrá en conocimiento de la Conselería de Administraciones Públicas, Ias anomalías que

aprecie en 1a composición del mismo.

Artículo 21, Comprobación de la no concurrencia de causas de abstenc¡on

1.- Paraque los miembros del Tribunal puedan comprobar que no incurren en las causas de

abstención que les son de aplicación, el Secretario pondrá a su disposición las relaciones provisionales

de admitidos en el proceso selectivo.

2.- Los integrantes de Tribunal que incunan en alguna causa de abstención habrán de

abstenerse de intervenir, debiendo abandonar en ese momento la reunìón. Dicha circunstancia se

recogerá en el Acta de la Sesión de ConstitucÌón, a la que se acompañará copia de la declaración escrita

del interesado dirigida al órgano que designó al Tribunal Calificador, al que se remitirá Ìnmediatamente. y

en la que se expresará la causa de abstención en que se halla incurso, a efectos de su aceptación, en su

caso, por dicho órgano y la posterior sustitución del miembro del Tribunal abstenido con la mayor

ceieridad posible,

Arlículo 22. Constitución del T bunal.

A partir de los aclos previos, el Presidente declarará constituido el Tribunal en el ámbito de

apficación del Capítulo ll del Título ll de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con los miembros

designados, excluyendo a aquellos que se hubieran abstenido. Estas actuaciones se harán constar en el

actâ.

Artículo 23. Deber de stgilo profesional

1.-El Presidente advertirá a todos los miembros del Tribunal de la obligación a la que se

encuentran sometidos de guardar el máximo sigilo profesional respecto del proceso selectivo, por estar

prohibido expresamente divulgar el resultado, puntuaciones o cualquier otro dato relativo a los elercicios y

calificaciones antes de su publicación oficial, así como proporcionar información a cualquier persona,

organización o entidad sobre el contenido de los ejercicios, propuestas presentadas para su elaboración

y, en general, todo lo referente a la preparación y organización de las diferentes pruebas de que conste a

oposición.

2.- El Presidente deberá recalcar que todos los integrantes del Tribunal, con independencia del

origen de su designación, están vinculados por el deber de sigilo profesional, y que su infracción

conslituye faita sancionable a través del correspondiente expediente disciplinario, con independencia de

las otras responsabilidades, administrativas o penales, a que pudiera haber lugar.

3." lgualmente, los miembros del Tribunal esïán obligados a poner en conocimiento del

Presidente del Trìbunal cualquier cuestión que presumiblemente pud¡era suponer una vulneración o

inÏerpretación enónea de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de las presentes instrucciones, de las
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Bases Generales de convocatoria, en su caso, de las Bases y demás normativa aplicabfe a los procesos

selectivos, con el fin de evitar perjuicios a los opositores y de garantizar la legaiidad y transparencia de

los procedimientos de selección.

CAPITT]LO IV

Celeb ración de los ejcrcicios.

SECCIÓN I".- PL BLICIDAD Y OR(;A\I7-ACIO\

Artículo 24. Calendario de acÍuucione.ç ¡; publicitlad del priner ejercicio de 1a.s

prtte bas .se lecl it,cts.

1." En ia sesión de constitución del Tribunal se elaborará el calendario de actuaciones conforme

al cual se irán desarroliando las dist¡ntas fases del proceso selectivo, de acuerdo con lo que se prevea en

cada convocatoria específ ica.

2.- En todo caso y con el frn de dar la máxima publicidad a la fecha de celebración del primer

ejercicio, ésta será publicada en el "Boletin Oficial de la Ciudad de lt/elifla" con una antelaclón mínima de

quince días hábiles.

Arlículo 25. Publicidad de la ceiebración de los sucesivos ejercicios de las pruebas selectivas

1.- El Tribunal anunciará la celebración de las sucesivas pruebas a través de tablones de

anuncios y pagina web de la Ciudad, asícomo en cualquier olro lugar que considere necesario.

2.- Desde la conclusión de una prueba o ejerciclo hasta Ia celebración de la siguiente deberán

transcurrir un mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenla y cinco días naturales, salvo

causa lustíficada que haga necesarìo ampliar este último plazo, c¡rcunstancia que será comunicada con

antelación a la Conselería de Administraciones Públicas.

SECCION 29. PROCEDIMIENTO DE ELABORACION DE LOS EJERCICIOS

Artículo 26. P roced ¡mienb Ord¡nana.

1.- El conlenido de los ejercicios se determrnará en la misma sesión en que hayan de realizarse

ajustándose a las siguientes reglas:

Ên la sesión de realización del ejercicio, y con antelación suficiente al momento de citación de los

aspirantes, se reunirá el Tribunal a fin de determinar el contenido del examen.

Tras la delerminación del examen, de conformidad con lo previsto en las Bases de Convocatoria que

resulten de aplicación, se procederá, de resultar necesario, a desarroliar las labores de mecanografiado y

de fotocopiado que correspondan.

Al objeto de dar cumpiimiento a lo previslo en este apartado, el Presidente, o en su detecto, e{ Secretario

a instancia del Presidente, habrá adoptado previamente las.medidas oportunas que garanticen la
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disponibilidad, en el dÍa de celebración del ejercicio, de los medios técnicos y humanos que posibiliten

dichas tareas de lranscripción y reproducción, función esta última que se desarrollará de acuerdo con lo
previsto en el articulo 26 del presente lúanual de lnstrucciones.

SECCION 3E.. ACTUACIONES PREVIAS A LA CELEBRACION DE LOS EXAMENES

Artículo 27. Fotocopiado de exánenes

La tarea de fotocopiado de los ejercicios deberá realizarse adoptando medidas de máxima
seguridad. En la reproducción del ejercicio no podrá estar presente ninguna persona ajena al TribunaL.

Este fotocoprado se reafizará a puerta cerrada, extremando las precauciones a efectos de que no quede

ninguna copia en la maquinaria de reprografía o cualesquiera otros medios técnicos que se utilicen. En el

acto de fotocopiado deberá estar presente e Secretario del Tribunal, pudiendo igualmente asistrr los

restantes miernbros del mismo que lo deseen. Esta tarea de fotocopiado se realrzará el mismo día del

examen

Todos los ejemplares de los e¡ercicios, incluido el original, se custodiarán en carpetas selladas y
precinladas hasta ei momento de celebración de a prueba bajo 1a responsabilidad del Secretario del

Tribunal.

Artículo 28. Docunentac¡ón del malerial necesario para la realizacón de los ejercicios

Será necesario que el Secretario def Tribunal prepare la siguiente documenlación

a) Cerrificados acreditativos de la asislencia a la realización del examen, que deberán ser entregados a
los aspirantes que lo soliciten, con la firma del Secretario. La entrega se realizará por el responsable de

aula una vez finalizado el ejercicio.

b) Hojas de lnstrucciones, en las que se deberá explicitar la forma de realización del correspondiente

elercicio, que se facilitarán también a los ayudanles.

Artículo 29. Instalaciones para la celebraaon de los elercicros

1.- Por lo que respecta a los locales para fa realización de los ejercicios, deberá tenerse en

cuenta el número de aspirantes admitidos, asícomo las caracterÍsticas de las pruebas a realizar.

2.- Con carácter previo a la celebracìón de las pruebas se determinará el número de aulas
necesarias para su realización. la distribución de los aspirantes, así como el número y ubicación de

carteles indicativos.

ArtÍcu¡o 30, Adaplaciones

En las pruebas selectivas se deberán adoptar, para las personas que lo hayan solicilado, y con

independencia del turno por el que concurran, las adaptaciones necesarias de tìempo y / o medios para

su realización. A estos efectos, el Tribunal solicitará al Organo competente para elaborar los listados de

admitrdos y excluidos la relación de aquellos aspirantes que hayan solicitado algún tipo de adaptación. En

este sentido, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los órganos competentes

de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad.
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Artículo 31. Nombran¡enta de Asesorcs y Peßonal de Apoyo

1.- En cualquier sesión en que se estime necesario, el Tnbunal podrá determinar 1a procedencia

de designar Asesores especialistas, Ayudantes y Personal de Apoyo para el desarrollo de los ejercicìos o
pruebas. La designación de los mjsmos deberá comunicarse a la Conselería de Administraciones
Públicas.

2.- Cuando las características técnicas de las plazas a cubrir sean muy específicas, el Tribunal
podrá incorporar a sus trabajos Asesores especialistas para todas o alguna de las pruebas. Estos

Asesores colaborarán con el Tribunal exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y

tendrán voz pero no voto, estando somelidos a las mismas causas de abstención y recusación que los

miernbros del propio Tribunal.

3.- Los Tr¡bunales podrán designar Ayudantes administrativos, cuya labor consistirá

exclusivamente en labores mecanográf icas.

Estos Ayudantes se designarán a propuesla del propio Tribunal, debiendo ser personal de la

Ciudad Autónoma y no encontrarse incurso en ninguna de las causas de abstención o recusación a las

que están sometidos los miembros del Tribunal.

Los Ayudantes realizarán tareas de apoyo y asistencia al Tribunal en el desarrollo de las

diferentes pruebas selecîivas, evitando la realización de cualquier otra que por su propia naturaleza o

ímportancia corresponda realizar a los miembros del Tribunal, en cuyo trabajo no deberán interferir en

nrngun caso.

Asimismo, deberán respetar el deber de sigilo y secreto profesronal

Artículo 32. Reunión preparato a.

1.-Con carácter previo a Ia celebración de los ejercicios el Tribunal se reunirá a efeclos de

adoptar los opodunos acuerdos sobre posibles incidencias que pudiesen surgir en la realización de los

mismos, asícomo sobre cualquier aspecto organizativo, entre los que cabe señalar los siguientes:

a) Criterios a seguir en caso de que alguno de los aspirantes se personen cuando ya ha finalizado el

llamamiento o no vayan provistos del correspondiente documento acreditativo de su identidad en los

términos fijados en la convocatoria.

b) Tiempo que se concede a los aspirantes para que, una vez iniciado e ejercicio, puedan abandonar el

mtsm0

c) Criterios de organización necesarios para el buen funcionamiento de la prueba selectiva. Cualquier

duda o problema suscitado antes o duranle la celebración de los ejercicios, será elevada al Trbunal,
quien decìdirá las medidas que conespondan.

d) 0rganizacrón del material necesario para el desanollo de la prueba

SECCION 4-',- CELEBRACION DE LOS EXAMENES

25
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de adoptar los oportunos acuerdos sobre posibles incidencias que pudiesen surgtr en la

reaiización de los mismos, asÍ como sobre cualquier aspecto organizativo, entre los que cabe

señalar los siguientes:

a) Criterios a seguir en caso de que alguno de los aspirantes se personen cuando ya ha

fjnalizado el liamamiento o no vayan provistos del conespondiente documento acreditativo de su

identjdad en Ios términos fijados en la convocatoria.

b) Tiempo que se concede a los aspirantes para que, una vez inlciado el ejercicio, puedan

abandonar el mismo.

c) CriterÌos de organización necesarios para el buen funcionamiento de la prueba selectiva.

Cualquier duda o problema suscitado antes o durante la celebración de los ejercicios, será

elevada al Tribunal, quien decrdirá las medidas que correspondan.

d) Organización del material necesario para el desanollo de la prueba

SECCION 4?.- CELEBRACION DE LOS EXAMENES,

Artículo 33. Reahzación del llanamiento de los asp¡rantes

1.- A la hora y lugar rndicados en la correspondiente convocatoria de celebración del

ejercicio, se procederá a efectuar el llamamiento por parte del Secrelario del Tribunal, provislo a

estos efectos del lìstado de asprrantes admitìdos a dicho proceso selectivo. Con antelación a la

lectura de la relación de los aspirantes convocados, deberá advertirse de Ia obligatoriedad de

que todos los examinados estén provistos de su documento nacional de identidad, pasaporte o

carné de conducir.

2.- Conforme los aspirantes vayan accediendo, el Secretario efectuará las sigurentes

0peracr0nes

a) Comprobación material de la ldentidad del aspirante (medranle cotejo de Documento Nacional

de ldentjdad, Pasaporte o Carné de Conducir).

b) Punteo del listado de aspirantes admitidos, marcando el nombre del aspirante que accede al

âu la.

3.- Si ef aspirante no aportase los documentos de identificación exigidos, o no frgurase

en el listado, elTribunal resolverá la incidencia conforme a los criterios marcados previamenle.

4.- Si existen divergencias en cualquiera de los datos de identificación que sean simples

enores materiales, se conegirán sobre el Iistado directamente dando cuenta de dicha operación

al Tribunal.

Si los errores fuesen de ta{ índole que su interpretación por los miembros de la fu4esa de

admìsión pudiese dar lugar a dudas, se elevará la decisión al Tribunal,
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5.- Terminado el llamamiento, el Tribunal contará e número tolal de aspjrantes
presentes en ella. Este dato tendrá que coincidir necesariamente con el total de presentados que

figuren en los ljstados punteados.

De los citados listados se obtendrá e número definitivo de ios aspirantes presentados a
dichas pruebas selectivas; una vez comprobados los datos contenidos en os mismos, se

adluntará como anexo al Acta.

Artículo 34. lnstrucciones generales a inparlu en la realtzación de cualqu¡er t¡po de examen

El Tribunal deberá efectuar las siguientes indicaciones

a) Los aspirantes mantendrán el DNI o documento sustituttvo sobre la mesa durante todo el

tiempo de duración de la prueba.

b) Los opositores no deberán situar a su alcance bolsos, carpetas, libros, apuntes u 0tr0s

elementos que no sean los estrictamente Lndispensables para la práctica del ejercicio.

c) Una vez situados los aspirantes dentro del aula no se permitirá la salida de los mismos, salvo

causas excepcionales, realizándose la misma de uno en uno, y con entrega previa deì DNI o

documento suslitutivo al responsable del aula, quien valorará si deben ser o no acompañados.

d) Prohibicrón de fumar dentro de las aulas y de llevar aparatos de telefonía móvil conectados

e) Necesidad de estar atentos a las indicaciones del Tribunal relativas al comienzo y terminación

del tiempo previsto para la prueba,

Artículo 35. Instrucciones conplenentarias para los exámenes ttpo cuest¡onano con múlt¡ples

respuestas altenativas, y con hoja de respueslas independiente.

1.- Una vez situados los aspirantes en las aulas se les repartrrá la hora de instrucciones

para la realización del ejercicio, asÍ como la hoja de respuestas y ei cuestionario con las

preguntas, que siempre deberá colocarse con el anverso hacia aba1o, advirtiéndose, con

apercibimiento de expulsión, que no debe darse la vuelta al texto hasta que no se dé la señal de

comienzo del ejercicio.

2.- El Tribunal invitará a los opositores a la lectura de la hoia de instrucciones, asícomo

de las que figuran en el reverso de la hola de respuestas. Se podrá leer dichas instrucciones en

voz alta, haciendo en todo caso especial hincapié en los siguienles extremos:

a) Se indicará a {os aspirantes que deben cumplimentar los datos de identificación conforme a lo

señalado en la hoja de.nslrucciones.

b) Se comunicará que los datos de identlficación deben aparecer únicamente en el folro

destinado para ello. Cualquier marca o señal identificativa fuera de éstos dará lugar a la

anulación del examen.

Se explicará de manera comprensible la forma de cumplimentación de la hoja de respuestas, tal

27



v

(4tirùæl gúúturútra ùe ¿S-eltllx

y corno aparece reflelado en las instrucciones al dorso de la misma

Artículo 36.- lnstrucc¡ones complenenlarias para los exámenes escritos

1.- Con carácter previo a la realización de las pruebas se informará a los aspiranles de

los siguientes extremos:

a) Para garantìzar el anonimalo en su corrección, no deben realizar ninguna señal identificativa

en las hojas ulilizadas para la realización de1 ejercicio.

b) Todos los aspirantes utilizarán las hojas proporcionadas por el Tribunal

2.- Unavez finalizada la prueba, el ejercicio se introducirá por los aspirantes en un sobre que se

cenará, rubricará y sellará con un sello de la Ciudad. Asimismo, deberán cumplìmentar sus datos

personales en una hoja identificativa que se introducirá en un sobre que lambjén será

inmediatamente cenado, sellado y rubricado. El Tribunal grapará el sobre que contiene el

ejercicio con el sobre que contiene la hoja identificativa con el fin de que, con poslerioridad, se

nurneren y separen.

ArtÍculo 37.- Comtenzo y desarrollo de los exá,nenes

1.-Una vez situados los aspirantes en las aulas, el Tribunal procederá a entregar los

cuestionarios lest de cada sesión, si es éste el tipo de examen a realizar, a sortear los exámenes

en su caso o a enunciar el conten do de la orueba.

Cuando se trate de exámenes que requieran la extracción de temas a azar, se facilttará

por el TrÌbunal la posibilidad de que los aspirantes comprueben, previamente a dicha extracción,

que hay un número de bolas idéntico al de temas,

2,- Iniciada la prueba, cuando alguno de los aspirantes plantee que existen preguntas

confusas, incorrectamente formuladas o con respuestas erróneas, el Tribunal determinará si

procede o no la aclaración, correccjón o anulación de la pregunta.

Artículo 38.- Finalizacion de la prueba

1.- El Tr¡bunal recordará a los opositores, antes de la finalización de la prueba, el tiempo

del que aún disponen para terminar el ejercicio, conforme a los criterios adoptados en tal sentido

con carácter previo al comienzo del examen. Una vez finalizado el ejerctcio, se comunicará la

obligación de abstenerse de continuar con su realización.

2."Cuando se trate de un cuestionario de respuestas múltiples con hoias de respuestas

independientes, los aspirantes separarán el original de la hoja de respuestas de la plica donde se

encuentran contenidos sus datos personales y la copia de Ia hoja de respuestas. Ambas serán

recogidas separadamente por los responsables del auìa-

3.- Si se trata de exámenes cuya conección deba salvaguardar el anonimato de os

aspirantes, éstos deben seguir las instruccìones indicadas en el artículo 38.2.
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ArtÍculo 39,- Recogtda de ejercicios

1.- Cuando se trate de cuestionarios de respuestas alternativas, las hojas de preguntas,

las hojas de respuesta y las plicas se lievarán separadamente ante el Secrelario del Tribunal,
quien comprobará que su número coincida con los aspirantes presentes en cada auJa.

2.- Los miembros del Tribunal, una vez constatado que existen tantas hojas de

respuestas y plicas como número total de aspirantes presentados, guardarán, en cajas o sobres
diferentes, por un fado, los originales de las hojas de respuestas junto con Las pLantillas que

contienen las respuestas conectas, debidamente separadas por turnos, y, por otro, las plicas con

las copias de las l^ojas de respuesla.

3.- Las cajas o sobres a los que se alude en el apartado anterior serán precrntados y

ftrmados por el Secretario y el Presidente o los Vocales que lo deseen. Las cajas o sobres que

contengan los originales de las hojas de respuesta con las plantillas de respuestas correctas,
indrcando las preguntas anuladas, si las hubiere.

4.-Cuando se trate de los ejercicios a que hace referencia el artículo 35, el Tribunal, en

sesión públÌca a la que podrá asÌstir una representación de los aspirantes. realÌzará una

numeración idéntica del sobre que contiene el ejercicio y del que contene los dalos

identificativos, para separarlos posleriormente. Los dos tipos de sobre se guardarán y

custodiarán en cajas separadas. precintadas y fìrmadas por el Presidente, el Secretario y los

Vocales que lo deseen.

Artículo 40.- Acta de la sesión.

1,- Al final de la sesión se levantará un acla, en la que se hará constar, además de los

extremos comunes a todo lipo de actas, los siguientes:

a) Número y distribución, en su caso, de ios llamamientos.

b) Total de aspìrantes presentados en cada uno de los turnos,

c) lncidencias producidas en el llamamiento o en el desarrollo de los exámenes.

d) Recogida y entrega de ejercicios al Secretario.

e) Empaquerado y precinlado de los ejercicios.

2.- Se adjuntará a dicha acta fa siguiente documentación:

a) Listados punteados con ios aspirantes presentados.

b) Cuestionarios de preguntas y plantilla correctora, 0 texto del examen de que se trate.

c) Listado de nombres y apellidos de los ayudantes que hubieran participado.

Todos los documentos que el Tribunal considere relevantes en relación con el desanollo de la
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sest0n

Artículo 4.1.' Custodta de los ejercrcios

Las carpetas y sobres que contengan los elercicios escritos que sean distintos de los

cuestionarios de respuestas allernativas con hojas de respueslas independientes, así como las

plicas cuando se trate de ejercicios consistentes en cuestionarios de respueslas alternaiivas,

serán recogidos y custodiados por el Secretario en cajas selladas y precintadas hasta el

momento de su conección.

Artículo 42.- Ejetcicias orales y práct¡cos na escritos

Las instrucciones contenidas en la presente sección resultarán de aplicación a los

ejercicios orales y a los prácticos no escritos, si bien se procederá a efectuar las oportunas

adaptaciones a las peculiares condiciones de este tipo de pruebas.

CAPITULO V

Corrección de ejercicios.

SECCIóN 13.- HEGLAS GENERALES

Artículo 43.- Anonìmata en la coffecc¡an

Los ejercicios de las pruebas selectivas serán corregrdos y calificados sin que se

conozca la identidad de sus autores, excepto cuado se trate de exámenes orales o de exámenes
que deban ser leídos anle el Tribunal por el propio opositor o de exámenes prácticos no escritos.

Artículo 44.- Valoración colegi ada.

La calificacjón de las pruebas, independientemente del tipo que sean, se electuará

siempre de forma colegiada por los miembros del Tribunal.

Artículo 45.- Valoractón de los asp[antes

Cuando la convocatoria hubiera distribuido las plazas entre diferentes turnos de

participación, la valoración de los aspirantes se realizará por separado para cada turno. En este

sentido, cuando existan plazas reservadas para el turno de promoción interna, se caiificarán los

exámenes corespondientes a éste en primer lugar y se procederá a publicar el listado de los

aspirantes aprobados. En sesión posterior y distinta de la anterior, celebrada después de la

publicación del mencionado listado, se calilicarán los exámenes correspondientes al turno de

discapacidad, en el caso de que hubjera plazas convocadas para dicho turno de acceso, y acto

seguÌdo se podrán corregir los exámenes conespondientes al turno libre, publicándose a

continuación la relación de los aspirantes aprobados. A pesar de que los turnos de discapacidad

y libre se puedan ca{ificar en la mÍsma sesión en aras de la agilidad de los procesos selectivos,

ambos se considerarán turnos independientes entre sí.
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Artículo 46.- Belaclones de aprobados.

1.- Una vez finalizado el proceso de calificación. ei Tribunal establecerá las relaciones
de oposilores aprobados en cada ejercicio o, en su caso, fase del procedimiento selectivo. en las
que figurarán exclusivamente aquéllos, sìn hacer referencia alguna a las calificaciones obtenidas
por los oposìtores que no hayan alcanzado la puntuación mínima estableclda.

2."La lista de aspirantes aprobados, junlo con la convocatoria, en su caso. del siguiente
elercicio, se pub icarán en los tablones de anuncios de la Ciudad. También podrán ser expuestas
en otros lugares que el Tribunal considere convenientes para su mejor difusión entre Ios

interesados,

3.- En el caso de ejercicios que consistan en un cueslionario de respuestas alternativas,
junto con la relación de aprobados se harán públicas las respuestas consideradas correctas por
el Tribunal.

4.- Una vez establecida la relación de aspirantes que hayan superado el proceso

selectivo, ésta se confeccionará por orden decreciente de puntuación, indicando los siguientes
extremos:

a) Número de orden, apellidos, nombre y número del Documento Nacional de ldentidad de cada
uno de los aspiranles.

b) Calificaciones obtenidas en cada ejercicio y, en su caso, fase del proceso selectivo,
diferencjando la fase de oposición de la de concurso.

c) Puntuación total

Dicha relación será remitída a la Consejería de Administraciones Públicas para que emila la
resolución conespondiente.

Artículo 47.- Lìnitación en el númera de aspirantes aprcbados

Los Tribunales de los procesos selectivos no podrán declarar que han superado el

proceso selectjvo un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier
resolución que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir sus componentes por la adopción de la

citada resolución. A estos electos se entenderá como proceso selectivo ei conjunto de las fases
de oposición y concurso. en su caso.

CAPITULO VI

Otras actuaciones del Tribunal

Artículo 48.- Comprobación de los requ¡sitos de los asptrcntes

1.' Si el Tribunal, en cualquier momenlo del proceso selectivo, luviere conocimiento o

dudas fundadas de que alguno de los aspirantes incumpfe uno o varios de los requisitos exigidos
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en la convocatoria. podrá requerrrle los documentos acreditativos de su cumplimiento. Deberá
procurarse que este requerimiento se haga antes de la realizacjón del último de los ejercicios de

que consten las pruebas selectivas.

2.- En el caso de que el opositor no acredite el cumplimiento de los requisitos, el

Tribunal, previa audiencia al inleresado, deberá emitir propuesta motivada de su exclusión del

proceso selectívo, dirigida al órgano que hubiera aprobado ia relación definitiva de aspiranles

admitidos. Conlra la resolución de dicho órgano podrán inlerponerse los recursos admìnistrativos

o reclamaciones que procedan.

CAPITULO VII

lmpugnaciones y medidas para fomentar la lransparencia en las acluac¡ones del Tribunal

Arlículo 49.- Alegactones, pet¡dones y solicitudes.

1.- Los aspjrantes podrán dirigir escritos al Tribunal relativos a la marcha dei proceso

selectivo, a su participación en el mismo o a cualquiera de los defectos de tramitación señalados

en e1 articulo 79.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

2.- En este caso, el Tribunal dispondrá de un plazo máximo de contestación de treinta

dias naturales desde la recepción de la solicitud, si bjen en aquellos supuestos en que dichos

escritos versen sobre peticiones de nota o revisrón de exámenes se deberá dar respuesta

razonada con anterioridad a la celebración del siguiente ejercicio.

3.- Si debido al elevado volumen de reclamaciones no es posible contestar en dicho
plazo, se procederá de conformidad con lo previsto en el anículo 42.6 de la supra citada Ley.

Artículo 50.- I mpugnacrones

1.- Los actos que se deriven de las actuaciones de los Tribunales de Selección, podrán

ser ímpugnados por los interesados en los casos y formas previstos en la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Admin¡straciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

2.- En el supuesto de formularse alguna de las impugnaciones previstas en a citada

Ley, se solicitará por parte del órgano que deba resolver la misma al Tribunal del Proceso

Selectivo que emita, a la mayor brevedad posible, informe sobre el contenido de dicha

impugnación, no pudiéndose declarar disuelto aquél hasta que no haya finalizado el plazo de

interposición de recursos adminislrativos o reclamaciones prevjas contra la resolución mediante

la que se apruebe la relación final de aprobados del proceso selectivo.

3.-En las listas de aprobados de cada una de las pruebas de que se componga el

proceso selectivo, así como en la resolución final de aspirantes aprobados, se hará constar el

tipo de impugnación, órgano ante el que hubiera de presentarse y plazo para su interposición, en

su caso

32



Aftículo 51.- ln¡ciativas y reclamaciones

l.- Los aspirantes podrán formular cuantos escritos de lniciativas o sugerencias estimen
oportunos relativos a cualquier aspecto del proceso selectivo ante el Presidente del Tribunal.

2.- lgualmente, podrán presentar reclamaciones y quejas en el supuesto de haber
sufrido alguna desatención, tardanza o cualquier otra anomalía durante el desarrollo de las
pruebas selectivas.

Artículo 52.- N4edidas para fomentar la transparencia en las actuaciones de los Tribunales

l.- Por pade de los Tribunales de Selección se adoptarán aquellas medidas que se
consideren necesarias para fomenlar la transparencia de sus actuaciones. Con carácter general

se adoptarán, entre otras, las siguienles:

a) Se facilitará al opositor los enunciados de los ejercicios escritos, con independencia de su
modafidad, ya sea mediante su entrega tras la celebración de la prueba, o mediante su

publìcación junto con las calificaciones.

b) En aquellos ejercicios que consistan en un cuestionario de respuestas alternativas. se
publicarán, junto con las calificaciones de los asp¡rantes aprobados, tanto la plantilla correctora
del elercicio como el nivel mínimo exigido para su aprobación.

c) En los supuestos en que los aspirantes formulen reclamación en la que mueslren su

disconformidad con la calificación otorgada o desconocieran dicha calificación, cuando se lrate
de exámenes realizados por escrito el Tribunal, junto con la contestación que elabore, remitirá

una copia del ejercicio efectuado por el ìnteresado.

2.-Con el fin de facilitar la localización de los ejercicios podrán adoptarse por el Tribunal cuantas
medidas se consideren oportunas, siempre y cuando las mismas no permitan la identificación del

opositor con carácter prevro a su calificación,

3.- En caso de desestimación de las reclamaciones formuladas por los aspirantes, el

Tribunal deberá motivar en el escrito de contestación su decísión, expresando de forma clara y
precisa las causas que la juslifican".

\¡ista la nisma. se acuerda su aprobación. matizando el Consejo de

Gobierno en el art- 4.1 que las pruebas sclectivas a las que hace referencia deben
haberse celebrado en Melilla.

Asimislno. en el artículo 44. la califrcación de las pruebas se ¡ealizalá de forma
colegiada por los rlicmbros del Tlibunal, de conlonnidad con lo dispueslo en las
normas generales vigentcs y las específicas de la convocaloria.

Iìinalmente. aclala que los trálniles administrativos neccsarios. cn cual)to x su

fon¡alización. se tramitarán por la Consejería de Adr¡ir.ristracioncs Públìcas.
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ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERIA DE
PRES I D E NC IA Y PARTICI PAC I O¡V C I UN.IDANA.

PTINTO OCTAVO.- CONVENIO DE COLÄBORACION ENTRE LA
TINIVERSIDAD DE GRAI'{ADA Y LA CAM PARA EL DESARROLLO
DE LA OFERTA UNIVBRSITARIA.- Eì Consejo dc Gobierno acuerda

aprobar propuesta de la Exclna. Sra. Consejera de Presidencia y' Participación
Cìudadana. quc litelaln rente dice:

"Oue rutr¡ de Ios ohjetit,os basicos de la Ciuda¿l Autrjnc¡nta de l\[elilla eç

el lòntcnlo dc la enseñanza.

Oue dadas las stngularidades de Ia Ciudud, especialntenÍe Ia de su

ubícación geollt ri/icu, se necesita la onpliución de la ofertu tnti'tcr-..ituriu l',ur.t
facilitat que Ìos estudianles nrclillenses puedclt cur.rar stt¡^ cut'I'eras .ÿitl lenet'qLte
desplazarse .fztera de A4elÌ11a, crn los consiguienles gaslos pal'a las.famílias t¡tre,

en ntucl'tos cosos, sotl di/icile.s o intposibles de sobrellevctr.

Por ello, I/ENGO EN PROPONER A ESTE CONSE.IO DE GOBIERNO
lu aproltación tlel CONI/EA|IO AIARCO DE COLABOIUL IL)^' EA'TRE L,]
UNII',ERS]DAD DE GRANADA ). LA CIUD.4D ,1IJIO,I\'OÀ'L,A DE ÀIELILL¡1
PARA EL DESARROLLO DE LA OFERTA UNII/ERSI7'ARIA. ctro texto rie

Itcun¡:taña " .

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERIA DE MEDIO
AMBIENTE

PUNTO NOVENO.- EXPEDIENTE RESPONSABILIDAD
PATRIMONIAL D. JOSE ANTONIO CASTILLO SERR-ANO.- El Consejo
de Gobierno acuerda aprobar propuesta del Excr¡o. Sr. Consejero de Medio
Ambienle. que literalmente dice:

"ASUNTO: EXPEDIENTE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL D. JOSE ANTONIO

CASTILLO SERRANO POR CAIDA EN LA VIA PUBLICA

PBOPUESTA DE RESOLUCION

"Examinado el expediente de responsabilidad patrimoníal iniciado mediante solicltud de

D. José Antonio Castillo Serrano, D.N.l.45.300.438-Y, con domicìlio a efectos de notificaciones

en el despacho profesional del Graduado Social, D. José Alonso Sánchez, en la Avda. Gral.

Aizpuru, nq 4-bj. lzqda., por daños personales sulridos por caída en vía pÚblica al introducir la

pierna en un agujero en ia zona limílrofe del Centro Depolivo ltlilitar La HípÌca, el día 16 de

mayo de 2012, y teníendo en cuenta lo siguìente:
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PRIMERO.-Con fecha 20 de septiembre de 2012, se presenta solicitud por D

Castillo Serrano, D.N.l. 45.290.383-W, de responsabrlìdad patrimonial por

conleniendo las siguientes alegaciones'

José Anlonio

las lesiones,

- Que los daños producidos en fecha 16 de mayo de 2012 son consecuencia de la existencia de

un agujero en la vÍa pública. en el cual introdujo la pierna ìzquierda.

- Que, como consecuencia del accidente, tuvo que ser atendido en el Servicio de Urgencias del

Hospital Comarcal, y acompaña informe médico que refiere inversión forzada del tobÍllo

izquierdo, produciéndole un esguince del LLE de dicho tobiflo.

Dicho escrilo se acompaña de copra del parte del servicio de urgencias del Hospilal Comarcal,

informe médico emitido por Asepeyo, parte médico de bala por incapacidad temporal por

contingencias prof esionales y reportaje f otográf ico.

SEGUNDO.- Por Orden del Conselero de N4edio Ambiente de fecha 22 de enero de 2013, nq 76,

se inicia expediente de responsabilidad patrimonial con objeto de determinar la procedencia del

derecho a indemnización por los daños ocasionados, como consecuéncia del funcionamiento

normal o anormal de los seruícios públicos, s endo notificada al interesado en fecha 31 de enero

de 2013.

TERCERO.- Por la Oficina Técnica de Fecursos Hídricos se informa que la cala que aparece en

el reportaje fotográfico conesponde a una reparación en la red de saneamiento efecluada por el

servicio de la empresa Valoriza.

CUARTO.- Con fecha 6 de marzo de 2013, se concede trámìte de audiencia, de conformidad con

e art. 11 del R.D. 429¡S93, de 26 de marzo, concediendo un plazo de 15 días para alegar lo
que estime procedente en defensa de su derecho, siendo notificado al inleresado en fecha 12 de

marzo de 2013.

QUINTo.- El 20 de marzo de 2013, se drrige escrito a la Consejería por D. José Alonso Sánchez,

en nombre de D. José Antonio Castill0 Serrano, cuya representación no acredita, para hacer

constar que su mandante cuantifica la indemnización que el mismo suscríbiría con la Ciudad en

SETENTA NllL ËUROS (70.000 euros)

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PHIMER0.- El TÍtulo X, Capítulo l, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por

1a Ley 4/99, que trata de la Besponsabjlidad de la Administración PÚblica, en su arl. 139.1 , dice:

"Los particulares tendrán derecho a ser ìndemnizados por las Administraciones PÚblicas

correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos salvo en l0s

casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o

anormal de los servicios públicos", y que, asjmismo, en el aparlado 2 del mismo art. 139, se dice:

"En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente e

rndividualizado con relación a una persona o grupo de personas".

SEGUNDO.-No obstante, este sistema objetìvo de delimitación de la respOnsabilidad,
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para que ésta nazca deben produc¡rse una serie de condiciones y requisitos, según delrmila el

artÍculo 139 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administrac¡ón, bastando, por tanto, con acreditar que un daño

antijurÍdico se ha producido en el desanollo de una actividad cuya titularidad corresponde a un

ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es

igual, que el que lo sufre no tenga el deberjurídico de sopo ar. El perjuicio patrimonial ha de ser

real, no basado en meras esperanzas o conjeluras, evaluable económicamente e indivtdualizado

en relación con una persona o grupo de personas.

C) Beiación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y e1

daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de

los servicios públicos, y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y dislinta del caso fortuilo,
supuesto éste que sí impone la oblrgacìón de indemnizar.

TERCERO,-El Feal Decrelo 142812003, que aprueba el Reglamento General de Cìrculación,

establece en su artículo 121.'1 lo siguiente:

"Los peatones están obltgados a trcnsitar por la zona peatonal, salvo cuando ésla no

ex¡sta o no sea practtcable; en tal caso, podrán hacerlo por el arcén a, en su defecto, por la

calzada, de acuerdo con las nomas que se determinan en este capitulo".

CUARTO.- Que, según reiterada jurìsprudencia del Tribunal Supremo, para el éxito de

la acción de responsabilidad patrimonial, es necesario que el daño o lesión patrimonial sufrido

por el reclamante sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios

públicos en una relación direcla, inmediata y exclusiva de causa-efecto, sin intervenciones

extrañas que alteren el nexo causal, correspondiendo la carga de la prueba a quienes reclamen.

CONCLUSIONES

PHIMERA.- Considerando que, a pesar de que la caída se produce a consecuencja de una

irreguiarrdad en la vía pública, ésta se ubica en Ia carretera, no en la acera por donde deben

circular los peatones, de conformidad con el art. 121 del B.D. 142812003, esa irregularidad no

conlleva necesariamente a la producción dañosa,

SEGUNDA.- Considerando que ei demandante no aporta una prueba técnica que permila

deducir que el rebaje del asfalto originaba un riesgo evidente de producción de lesiones que no

pudiera ser evilado por el autor.

TERCERA.- Considerando que en el procedimiento se han seguido todos los trámites egales y

reglamentarios establecidos.

Y en esta fase del expedtente, es totaìmente necesario proponer Besolución al respecto
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que, a la vista de los anlecedentes mencìonados y las normas de aplicación, este lnstruclor

formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Por lo expuesto, observando falta de diligencia por el reclamanle, cuyo deber es circular
por la acera, y no advirliéndose relación de causalidad entre los daños producidos y eì

funcionamiento del servicio, este Instructor propone la DESESTII\IACl0N de la reclamación

formulada por D. José Antonio Castillo Serrano, D,N.1.45.300.738-Y, y con domicilio a efeclos de

notLficaciones en el despacho profesional del Graduado Social, D. José Alonso Sánchez, en la
Avda. Gral. Aizpuru, ne 4-bj. lzqda.. por daños personales sufridos por caida en vía pública.

No obstante, el órgano competente resolverá Jo que estime procedente"

Vistos los antecedentes mencionados, el art. 139 de la LBJAP, en relación con el

artículo 13 del R.D. de R.P. y demás normas de general y pertinenle aplicación esle

CONSEJERO PR0P0NE AL C0NSEJO DE G0BIERNO la sisuiente

RESOLUCION

Pr¡mero: De acuerdo con la propuesla de resolución del lnstructor, DESFSTII\¡AF la

reclamación formulada por D, José Antonio Castillo Serrano. D.N.i.45.300.438'Y, con domicìlio a

efectos de notificaciones en el despacho profesional de D. José Alonso Sánchez, en la Avda.

Gral. Aizpuru, n'p 4-bj, lzqda., por daños personales sufridos por caída en vía pública,

observándose fafta de diligencia por el reclamante, cuyo deber es circular por la acera, y no

advirtiéndose relación de causalidad entre los daños producidos y el funcÌonamiento del servicio.

Segundo: Notifíquese esta resolución a la pade reclamante, con indicacrón de que es fÍrme en

vía administrativa y, por lo tanto, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en la forma

y plazos previstos en ìa Ley Reguladora de dicha Jurisdicción".

PIINTO DÉCIMO.- PROPUESTA EN RELACION CON
INDBMNIZACION POR ASISTENCIA A LA JTINTA ARBITRAL DE
TRANSPORTES DE LA CAM.- El Consejo de Gobiemo acr¡erda la

aprobación de la siguiente propuesta del Excmo. Sr. Cor.rseiero de Medio
Ambiente:

"La Junta Arb¡tral de Transporte de la Ciudad Autónoma de lúelilla se configura como un

órgano de la Administración Pública, de participación social y carente de superior jerárquico;

tiene atribu¡das funciones con efeclos iurídicos frente a terceros, está creada por una norma con

rango de Ley que define sus fines y objetivos, su integración administrativa, composición y los

criterios para la designación de su presidente y reslantes miembros.

Se destaca la existencia de Juntas Arbitrales de Transportes en todas las Comunidades

y C¡udades Autónomas.

El Real Decreto 1211¡990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Feglamento
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de la Ley de Ordenación de los ïransportes ïerestres (80Ê n, 241, de I de octubre de 1990),

en sus artículos 6 a 12, regula las Juntas Arbitrafes de Transpones.

PRIMERO.- En prlmer lugar, analizar la composrción de la Junta Arbitral de Transportes de la
Ciudad Autónoma de Melilla; el art. I del Feglamento de la Ley de Ordenación de los

Transportes Terrestres (F0TT) dispone lo siguiente:

Artículo 8

1.' Las Juntas Arbitraies del Transporte estarán compuestas por el presidente y por un mÍnimo

de dos y un máximo de cuatro vocales, designados lodos ellos por las comunidades autónomas

a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior o, en su caso, por ìa Dirección General de

Transportes por Canetera. Deberán, en todo caso, formar parte de las Juntas los dos Vocales

representantes de los cargadores o usuarios y de las empresas del sector del transporte a que

se refieren los apartados 3 y 4 de esle artículo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9.7,

2.- El Presidencia y, en caso de estimarlo procedente, dos vocales como máximo, serán

designados enlre personal de la Adm¡nistración con conocimiento de las materias de

competencia de la Junta. El Presidente habrá de ser Licenciado en Derecho.

3.- Una de las dos vocalías obligatorias será ocupada por un representante de los cargadores o

de los usuarios.

A tal efecto, se designarán dos personas, que actuarán, respectivamente, en las

controversias, según las mismas se refieran a transportes de vrajeros o de mercancías: la

primera de ellas será nombrada a propuesta de las asociaciones representativas de los usuarios,

y la segunda de las asociaciones representativas de los cargadores o de la Cámara Oficial de

Comercio, lndustria y Navegación conespondiente, según determine el órgano competente para

r ealizar Ia desi gn ación.

4.- La vocaiía obligatoria restante será ocupada por el representante de las empresas de

transporte o de actìvidades auxiliares y complementarias de éste.

A ta1 efecto, podrán designarse varias personas en representactón de los diversos

sectores del transporte, que no podrán exceder se los que constituyan sección independiente en

el Comrté Nacional del Transporte por Carretera, existiendo como míntmo un representante del

sector de las empresas de transpor(e de viajeros y olro del de mercancÍas. Se designará,

asimismo, al menos un representante de las empresas de transporte por ferrocarril y podrá

designarse otro de las empresas de transporte por cabfe.

Según determine el órgano competente, e{ nombramiento de las personas a que se

refiere el párrafo anterior se realizará a propuesta del órgano institucionalizado de representación

de las empresas de transporte existentes, en su caso, en el terrltorio de la comunidad autónoma

de que se trate, de las asociaciones representativas del sector en dicho territorio o del Comité

Nacìonal del Transporte por Carretera y de RENFE o, en su caso, otras empresas ferrovÌarias.

5.- Las distintas personas a que se refiere el punto anterior actuarán según cual fuere el sector

del transporte al que se refiera la controversia. Cuando el conflicto se suscite entre dos
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empresas transporl¡stas o de acÌividades auxilìares y cornpf ementarias del transporte, no actuará
el vocal representante de los cargadores o usuarios a que se refiere el punto 3 siendo las dos
vocalÍas obirgatorras ocupadas por los representantes de los dos sectores a que correspondan
las empresas en conflicto, cuando estos fueren diferentes y estuvieren designados
representantes distintos para ambas o actuando solamente el único vocal competente cuando no

se den estas últimas circunstancias.

6.- El órgano competenle sobre cada Junta de Arbitraje del transporte desìgnará, asimismo, ei

Secrelario de ésta, pudiendo recaer dicho cargo en uno de los vocales miembros de la

Administración que, en su caso, existan. Se adscribirá a la Secretaría de la Junta el personal

auxiliar que resulte preciso para el funcionamiento de la Junta.

Podrán designarse miembros suplentes, tanto del presidente como de los vocales y

secretario de las Juntas

SEGUND0.- Bealizándose las sesìones de la Junta Arbitral de Transportes en horario de tarde y

siendo de aplicación lo dispuesto en el Real Deüelo 46212002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio, se estlma procedente el establecimiento de una

indemnización por asistencia a cada Colegio Arbitral, amparada por lo dispueslo en e al,. 2.2 y
27.1.a) del citado Real Decreto; lOs miembros de la Junta Arbilral son:

Presidente.

Secretario.
Vocal de la Administración.
Representante de las Empresas de Transporle de lúercancÍas (Vocal).

Fepresentante de las Ëmpresas de Transportes de Viajeros (Vocal),

Represenlante de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación (Vocal)

Fepresentante de los Usuarios y Consumidores (Vocal).

La participación de los vocales se producirá en función de la materia sobre la que verse la
reclamación presentada.

TERCEHO.- En cuanto al rmporte de la indemnización por la asistencia de los árbÍtros designados se

estima procedente la aplicación de lo drspuesto en el Anexo lV del B,D. 46212002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio. En el caso de los empleados públicos que desempeñen las
funciones de Presidenle, Secretario y Vocal de la Administración de la Junta Arbitral de
Transportes sólo percibirán una indemnización en concepto de asistencia, cuando las sesiones de
la Junla se realicen fuera de la jornada normal de trabajo.

CUARTO.- En relación con el volumen de reclamaciones presentadas * 4 reclamaciones en los últimos 3

ejercicios - se prevé una escasa incidencia en la cuantía de las citadas indemnizaciones, las cuaJes se

han asimilado a la Junta Arbitral de Consumo.

No obstante, con motivo de la crisis económica y la ìmplantación de las tasas judiciales se estima

un incremento de las reclamaciones presentadas como medio gratuito y alternativo al judiciaì para la

resolución de confljctos; en los últimos 2 meses han sido presentadas 3 reclamaciones.
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Por todo lo expueslo. en base a lo dispuesto en el F.D. 46212A02, de 24 de mayo, sobre
indemnizactones por razón del servicio y al informe del Presidente de la Junta Arbitral de Transportes de
la Ciudad Autónoma de lrlelilla, VENGO EN PH0PONER AL CONSEJO DE GOB|ERNO la aplicación del
anexo lv del P,D 46212a02, como indemnizacón por asistencia a la Junta Arbitral de Transportes de la

Cìudad Autónoma de Ît/elilla".

PUNTO UNDECIMO.- DESESTIMACIóN I,ICENCIA AMPLIACIÓN
ACTIVIDAD ESTABLECIMIENTO CALLEJÓN DEL MORO, LOCAL C-8.- E]
Cìor.rsejo de Gobierno acuerda aprobar propuesta de la Conselería de N4edio Ambiente.
que literaln.renle dice:

=liistct el e4tediente lramitado por el Negociado de Est ctblecimientos, en t:it tud
de perrción.forntuladu p.or CONFECTION TRADING,S.L.. cr¡n ('lF 

^t" 
82996208-l,

.sctÌicitando Ál\lPI-IAC.IO^I DIi LA AC7-IVIDAD del es¡ablecinlictlto.tiÍo en CALLE.ION
DEL MORO, Iocol C-8, dedicado a " RESTtIULLNTII. GRUPO 1", y de confttrmidad
con lo inforntatlo por lo Comi,sión Técnica de la Ciudad de l\lelilla, en se.çión celebrctda
el 12'03-13, VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO SE
DESESTIME I¿t licencia ,çctlicitada. dado que, por lcr cittrdct Sociadad, no se han
ttunplintenlado ¡odos los recluisitos erigidos pu.a lu ohlención de la corre.ÿpondietlte
aulorizacirjn ntwtici¡:al para el eiercicìo de la ciladct uctivid(rd. denegánclosele la
ampliaciórt solici.lada, quetlando sólo en t,igor Ìa licencìa unterÌormenle concedidct
ltru'a GRUPO III'.

PUNTO DUODECIMO.- DESESTIMACION LICENCI,\ AMPLIACIÓN
ACTIVIDAD LOCAL C/ MARQUÉS DE MONTEMAR, N. 3,1.- Et Consejo de
Gobielno acucrda aprobar pl'oprÌesta de la Consejer'ía de Medio Alnbiente. que
literah¡enle dice :

"|,'isÍo Io infòrmodo por la Contisión Técnica de la Cliudod Áutononta de À[elillu,
ett .vesión celebrada el I2-03-13 )¡ de conformidad con el misnto. I¿ENGO EN
PROPONER al Consejo de Gobierno Ia DESESTIMACION dc Iu licenciu ¿le

, MPLIACION DE LA ACT'|\,'IDAD a Grupo Bor, Gru¡to 0, solicitada por D. JOSÉ
ANTONIO BUENO ARCAS, con D.N.l. n'15.268.361-I/, para eÌ local .sito en la Ci
Ì\IAROUES DE 

^4ONTE|.L4R, 
N' 31 (dedicado a " Elaltoracitin de c:onriclas para llet,tu.

calering), hobida cuenta de que por el interesado no se han t:umplintentttdo tc.tdo.ç los
requisitos exigidos, especialn?enfe la obtención de los ittforntes tecnicos del Serticio
Trjcnicct de lnduslria l, del de la O/ìcina Técnica del Control de la Contantinación
,4mhienÍal"

PUNTO DECIMOTERCERO.- APF],RTIIRA ESTAI}LECIMIENTO C/ CARI,OS
P.AMIREZ DE ARBLLANO, l7-LOCAL A.- El Consejo dc Gobierno acuerda
aprobal propuesta de la Consejería de Medio Ambientc. que literalnentc dice:
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"Vislo el expediente tramitado por el Neg0ciad0 de Establecimientos, en virtud de petición

formulada por D. SALAH ABJIJ AMAH, con D.N.l. n,, 45.303.248-X, solicitando Licencia de APERTURA
del establecimiento sito en CALLE CnnlOS nnNÍR¡Z DE ARELLANO, 17, local A, dedicado a
"cRupo 0 c¡prruRín pzzeaít", vENGo EN pRopoNEB AL coNSEJo DE GoBtERNo sE
C0NCEDA la licencia solicitada, habida cuenta de que reúne todos Los requisitos exigidos, quedando

incluido en el Grupo 0.

En la autorización deberá advelrirse a su titular lo siguiente

1e.- HORAFI0: Desde las 06,00 horas hasta las 00,00 horas, conespondiéndole media hora más

los frnes de semana (noches de viernes y del sábado y vísperas de festivos) y otra media hora más los

meses de Julio y Agosto.

2q.' El local N0 podrá contar con ningún tÌpo de aparato reproductor de sonido, taLes como

televisión, radro, hilo musical ni cualquier otra fuente de ruidos que las generadas como consecuencia de

las conversaciones humanas y las intrínsecas al func onamiento propio de la maquinara y actividades
propias de la hoste ería.

3e.- Deberán mantenerse, en todo momento, lodas las medidas de segurìdad, especialmente

contra incendios

4e.- Cualquier reforma al proyecto iniciai deberá comunicarlo y conlar con las oportunas

autorizaciones administrativas

5q.- La presente licencia estará en lugar vìsible y a disposición de la autoridad competente

6e.- La concesión de la presenle licencia no le exime de la oblención de la conespondiente

Licencia de 0bras . en el caso de que fuera necesaria, cuya petición deberá realizarse en la Consejería de

Fomento, Juventud y Depones, significándole que, de no hacelo así, dará lugar a la imposición de las

sanciones correspondienles, de conformidad con la Normativa vigente".

PUNTO DECIMOCUARTO.- APERTURA NAVE POLIGONO INDIISTììIAL
DEL SEPES, C/ VIOLETA, N" 5-LOCAL 1.- El Consejo de Gobierlro acuerda la

aprobación de la siguiente propuesta de la Cousejería de N4edio Ambiertle:

"Vislo lo informado por la Comisión Técnica de la Ciudad Autónorna de lúelilla, en sesión

celebrada el 12-03-.13 y de conformidad con el mismo, VENGO EN PROPONEB al Consejo de

Gobierno la concesión de la Licencia de APERTUFA solicitada por D. Abdelhafid Mohamed Mohamed,

con D.N.l.45299950R y D. Abdelmalik Mohamed Mohamed, con DNl,45277738F (C.8. Comercial

Malik Sidi e Hijos, con ClF. E-520.1824-9) para la Nave sita en el POL. INDUSTFIAL SEPES, C/

VIOLETA, NS 5, LOCAL 1, dedicada a.,VENTA MAYOB Y ALNiIACENAÎ\¡IENTO FBIGOBÍFICO DE

CARNES Y PF0DUCTOS DERIVADOS", quedando englobada dicha actividad dentro de Feglamento de

Actividades lt4olestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, clasificándose como lt4OLÊSTA.

En ia autorización deberá adve4irse a sJ titular l0 sigJienre
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'1e.- Deberán manlenerse, en todo momento, todas las medidas de seguridad, especialmente
contra incendios

2e.- Cualquter reforma al proyecto inicial deberá comunicarlo y contar con las oportunas
autorizaciones administrativas

3q.- La presente licencia estará en lugar vrsible y a disposición de la autoridad competente

4q,- La concesión de la presente licencia no le exime de la obtención de la correspondiente
Licencia de Obras, en caso de que fuera necesario, cuya petición deberá realizarse en la Conselería de
Fomento, significándole que, de no hacerlo asÍ, dará lugar a la rmposición de las sanciones
conespondientes, de conformidad con la Normativa vigente".

asurìtos a tratar se levanta la sesión. siendo las once horas-Y no habiendo n.t

fìcrmalizándose de ella ia
el Secretario. que cerlifico

sente Acta- quc firmar'á el Excrno. Sr. Pre idente conrnigo-

roda Ortiz. lméncz Villosladauan J
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